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LA TRANSICION COLONIAL Y EL ROL DEL ESTADO EN LA REAL 
AUDIBNCIA DE QUITO: ALGUNOS ELEMENTOS ·PARA SU ANALISIS 

IN T R onu e e I o N 

• 
Andra rero 
RafM:i Qtaiata-o 

La intenci6n de este trabajo es plantear una serie de problemas que surgen en el estudio de la forma 
ción 10cial de la Real Audiencia de Quito en diferentes momentos de sus dos siglos y medio de ~xistrno;;ia. 
Sin embargo cabe advertirse desde las primeras lineas que estas páginas no pretenden sustituir lo inuoplaza 
ble, un verdadero estudio histórico. Se trata más bien de presentar algunas implicaciones sociales, ceoeó111i 
cu y pol{ticu de ciertos mecanismos de la sociedad colonial suficientemente conocidos. 

Mú precisamente, nuestro interés se centra en las diversas formas de intcrvenci6n del apararo cst•lal 
en la base económica, su relación con el bloque colonial que, pensamos, permitirán una comprcnsi6n más 
profunda de la lucha de clases en el período colonial. No deja de sorprender la ausencia de la problemática 
del Estado en las diversas interpretaciones o reinterpretaciones que han aparecido en la última década sobre 
la historia de América Latina. Basta mencionar que en toda la discusión sobre los "modos de producción" 
no ·cncontramos ningún trabajo dedicado al tema; por otro lado tampoco los historiadores tratlirionalcs 
mostraron mucha preocupación al respecto, pues a excepción de estudios clásicos como los de Cap.kqui, 
Zabala, Gibson, Phelan, y Kaplan cuyo enfoque no va más allá de los aspectos normativos y fora1\ah Jel 
funcionamiento del Estado colonial, difícilmente se puede mencionar otras investigaciones. 

Este vacío no podemos atribuirle más que a una obnuvilaci6n teórica, puesto que la presencia ~I apa• 
rato estatal se hace sentir en los aspectos más diversos de la sociedad colonial; más aún la intcm:n&:ión del 
Estado fue uno de los elementos esenciales a lo largo de todo el período colonial tanto en la constitución de 
las divenu formaciones sociales, como en su reproducción económica, política e ideológica; su i11tcrvc11ción 
fue, además, el eje de los conflictos sociales más agudos. 

Una primera pane de nuestro estudio aborda el problema de 11 incidencia de las relaciones de pn>Juc· 
cl6n en la constltucién del Estado Colonial y se sitúa en un período de transiciones estructurales y ttaperes• 
tructuralea múltiple, y concomitantes, período dentro del cual debemos delimitar conceptualmente 1~ eta 
pas y formas que cobra este proceso global de manera de poder establecer las .relaciones entre: la base ~i-u116- 
mica y la superestructura político-jurídica e ideológica, Debemos en este mismo sentido plantcarn,~ una 
conceptualización de la correspondencia o no que se da en cada etapa del período de transici6n entre l;a ha 
se económica y la superestructura político-jurídica e ideológica, 

Pero el problema central -la incidencia de las relaciones de producci6n en la constitución del l~sta 
do Colonial- reclama de un tratamiento que lo inscriba en la problemática misma de la constituci6n Je un 
estado particular en una etapa hist6rica concreta. S61o de ahí. del tratamiento que hace relación a la proble 
m4tica del Estado en la Amlrica Colonial, podemos entonces examinar el peso específico que tuvo el l lecho 
Colonial (que deberá ser definido) én la formación de una forma peculiar de Estado. 

Planteado as{ el problema se nos presenta en toda su complejidad por varias razones. Primero, por lo 
intrincado del problema histórico en sí en Am~ri~a Latina que se muestra resistente a l?s critcri,~~ cl~icos 
Je periodización p.ara aprehenderlo debido al relativo menor desarrollo_Jc la t~or{a ll~lít,ca en la <.1c.-nc1a ,l~· 
la 1-1 istoria para nuestro contexto. A estas dos razones gcncralc~ a América l.arina se añade una tercera partr 
cular al caso ecuatoriano: lo inadecuado de las fuentes empíricas para el perfodo pt>r razones que son tam 
bién estructurales. ( l) 

¡,l,ncnc1a 1,r~st"11ta,1a al I,>. <:c.,111,trrsc., Nacic.>nal ,le l•:scut•las y ltt>l"Ul"tn,lcr e.le Sc.>cic.,lc.,gia, U11ivt·rsi,l.ltl 
(:~11tral, <lltit,, H • 14 ,1(: A~c.,sr,, ,lt" 1976. - 
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Decíamos que el problema del Estado Colonial se situaba en un período de ttansici6n. En ef~cto y 
mis estrictamente se sit6a en un período de transiciones múltiples y paralelas que hacen sumamente intrin 
cado el problema: Transición de una formación económico-social en la base de la que existía el Modo de 
Producción Feudal, al Capitalismo,en la Península Ibérica y Europa Occidental. 

Transición -por otra parte- de una formaci6n económico-social preíncaíca en lSl base de la cual exis 
tían formas de producción particulares de tipo doméstico-comunal, a6n no suficientemente explicadas por 
la investigación histérica, hacia un régimen social que seguía el patrón incásico y que tiene similitudes con 
Jo que Marx llamara el Modo de Producción Asiático. (2) Es decir, en el territorio del actual Ecuador, en el 
período anterior a la conquista hispánica, se daba un proceso de transformación -consolidación de nuevas 
formas de producción. Transformación que significó en lo político un proceso de consolidación de un inci- 
piente aparato estatal, a la cabeza del cual estaba la nobleza indígena incásica. 

Pero el asunto se presenta aún m'5 complejo por un tercer momento de transición dado precisamente 
por el fenómeno de conquista española teniendo en cuenta que consideramos la conquista como un período 
de transición. Este último proceso de transición consistente, en un primer momento, en lo q!,le podemos lla 
mar "el hecho colonial" definido como la transformación-disolución (y también transformaci6n-readecua 
ci6n} de las estructuras sociales dominadas y la constitucl6n de la sociedad colonial por una dinámica exóge 
na. -la dominación político-militar- y no las contradicciones inherentes a la formación social íncésíca, Plan 
teado así el problema adquiere un nivel de complejidad en múltiples aspectos. 

1. Primero: R()demos afirmar que existió una superfetación de dos procesos históricos estrechaff!ente 
ugados (la transición europea y la transicrón colonial) y que se condicionan enrre sí, ~ro. que al ~smo 
tiempo no sólo conservan au especificidad, sino que se prolongan como tales en la ..,_"n."l- lón de las rela· 
clones fundame11tialcs de la sociedad colonial. 

JI. Segundo: será s61o a partir de la caracterización de este entrelazamiento de procesos que va fijando 
los rasgos fundamentales de un Estado Colonial que podremos examinar la relación existente entre una es 
tructura social que se nos define como pre-capitalista y la f ormaci6n del aparato estatal colonial como pro- 
dueto de estos múltiples procesos. 

El segundo proceso de transición (provocado por la conquista incásica tendiente a la implantaci6n del 
modo de Producción Asiático) es interrumpido por la dinámica ex6gena de la conquista, pero no obstante 
algunas de sus caracterlSticas tendrán repercusión en la constitución de la sociedad colonial • 

. 
Y esto porque consideramos que la estructura social precapitalista no estaba conformada únicamente 

por una base económica (proceso de producción· social) sino igualmente por un conjunto de superestructu 
ras propias, haciéndose por lo demás necesario examinar la relación entre el conjunto base-superestructura 
y el aparato estatal en el contexto global de la sociedad colonial. 

• 

111. Tercero: Abordando así el problema podremos comprender mejor las bases hist6ricas (que son 
prehispánicas y no sólo coloniales) de la durabilidad, persistencia, o mejor aún, PROLONGACION de cier 
tas formas sociales en el llarnado "período republicano" con todo lo que ello signific6 para la formación de 
un Estado Nacional. \ 

. 
Ahora bien, siendo este el contexto en que debemos abordar la constitución de un Estado Colonial 

particular, desde un punto de vista metodol6gico debemos entonces examinar a dicho Estado como resulta 
do de la torma histórica ~el proceso de la lucha de clases (económica. política e ideológica) durante el pe• 
rí~do pertine~te. Y este esfuerzc requiere que distingamos las clases sociales y su~ rormas de expresión po 
l{t1ca en las diversas coyunturas. Ya ~ este nivel ~el ~álisis irán apareciendo las especificidades, que debe· 
mos subr~yar, entre la e~tructura social y la constitución del aparato estatal, las fundamentales caracterfsti 
cas del mismo y sus funciones en la formación social. 

. Marx afirma en ·1a ~~oducci6n General a la Crldca de la Economía Política (1857) que todas las con· 
quistas suponen tres posibilidades. el pueblo conquistador implanta su propio modo de producción· mande 
ne el modo de producción Y se limita a cobrar un tributo; o bien "se produce una acción reciproc« de la que 

, 
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nace una f 011na nu~, u~ slnte~ ''. Nosotros somos de la opinión que la tercera posibilidad es la única 
aplicable al caso latinoamcncano siempre y cuando se precise que esta "nueoa forma", no puede ser consi- 
derada un "modo de producción''. ' 

La superpbsici6n histórica de varios procesos de transición (y su desdeblamiento en diversas etapas) 
en los territorios coíoníales ha producido una opacidad particular en el análisis del proceso histórico de 
América Latina Y en la problemática del Estado: un conjunto abigarrado de 'fragmentos', 'pedazos', 'ele· 
mentos' d~ _estructuras cco~6mjcas políticas e ideológicas precolombianas, feudales, capitalistas, y pre-capi 
talistas originales, se combinan y entrelazan en los diversos momentos o etapas de la colonización. Es aquí 
donde se apoyan los tres ejes de interpretación histórica formulados hasta ahora por los diferentes autores: 
la versi6n feudal, la capitalista, o las nuevas tendencias recientes de definir modos de producción regionales· 
específicos, no hacen más q~e privilegiar ciertos elementos (relaciones sociales) consideradas como dom.i- · 
nantes y que por lo tanto definirían la naturaleza de la formación social colonial, 

· Pero: ten qué medida se puede hablar, .. en sentido estricto, de "un modo de producción" en el perío- 
do colonial de la Real Audiencia de Quito y aún de América Latina?. En otros términos ées a plicablc este 
concepto para el período histórico abierto por el Hecho Colonial?. Pensamos que se hace necesario en pri 
mer lugar definir lo que entendemos por modo de producción. 

Sabemos que toda formación social está conformada por un conjunto orgánico de relaciones sociales 
de diversa naturaleza, orígenes y períodos históricos. No obstante, estas relaciones sociales (procesos de pro 
ducción social y superestructuras) no se encuentran en un mismo plano de igualdad: '' ... en todas las for 
mas de sociedad existe una determinada produccion que asigna a todas las otras su correspondiente rango e 
influencia ( ... ). Es una iluminación general en las que se bañan todos los colores y que modifican las parti 
cularidades de estos. Es como un eter particular que determina el peso específico de todas las formas de 
existencia que allí toman relieve" (Marx) (3) Quiere decir esto que la unidad y estructuración de la forma 
ci6n social (su existencia como totalidad) está dada por "una determinada produccion" en el sentido de un 
proceso de producción social y de reproducción que al mismo tiempo transforma, ubica y supedita las 4e 
más relaciones sociales existentes. Esta producción es en sentido estricto un modo de producción "domi 
nante", calificativo que consevamos más por respeto a una cierta tradición terminológica ya que de lo ante 
rior se infiere claramente que no pueden existir dentro de una estructura social global varios "principios" o 
producciones estructurantes de la totalidad/social. Es decir varios modos de producción a_ menos de caer en 
una. conceptualización que termine disolviendo el fenómeno social global (la sociedad), su carácter mismo 
de totalidad en una serie de elementos aislados y separados aún si luego se plantea la problemática de los 
vínculos existentes entre los mismos, "la articulación de los modos de J1roducción ''. Esto significa también 
que la urucad y cohesión de la esrructura social esta dada por un poder po,,tico correspondiente a la domi- 
naci6n de clase de dicho modo de producción. , 

En este caso. entonces: tC6mo conceptualizar la f ormaci6n social colonial?. Nosotros creemos que el 
proceso histórico cblonial s61~ puede ser aprehendido teóricamente corno un PERIODO D~ TRANSICI~N 
en el cual la estructura social global estaría constituída por elementos beterogeneos, es decir, formas socia 
lcs de producción transitorias (procesos de producción y s~perestructura~>, sin que ~inguna de ellas alcance 
el rango de un modo de producción: es decir "una dete"!"rnada_ producc~on ~ue asigna a todas las_ otras su 
correspondiente rango e influencia'' dentro de la formación social. Esto implica:_ 1) que no, es posible defi 
nir un conjunto de relaciones sociales de producción (y por lo tanto de e_xplotactón) espe~1ficas que _carac• 
tericen la formación social.que logren una reproducción ampliada r presidan la reproducción ~e CODJUnto. 
En términos de clases, no·sc puede hablar de una clase social especifica (como la cl~e terrateniente _fe~J_al, 

0 la burguesa que pertenecen a modos de producción bien definidos). L? que de ~•nguna _ma,nera sign~f1ca 
que no exista una clase O una coalición de clases dominantes. 2) E~te p_~r1odo csta~ia consti~u1do por diver 
sas fases de disolución, transformación y/o conservación y cosntrtucion de re!aciones sociales que ~n al 
mismo tiempo diversos momentos de la lucha de clases. 3) Est~ fases marcan diversas formas ~e co_nt1gura 
ción orgánica de las contradicciones y antagonismos soc~~les y que ~an lugar por ~~a parte a s1tu~~1ones de 
estabilidad dentro de la cual tienen lugar una reproduccion Je conJu~to de las d1\ersas ~orn1as u~ proJ~c- 
º6 · · d 11 t. da a convertirse en dominante: Es decir, que tampoco c:x1stc: una contrad1c"' a n sin que ninguna e e as 1en · . . . . , 
·' 6 · 1 1 soci·at~s •1ominantcs puesto que "la reprod1,cc,o,1 ,le 1111,1s es co11,l1c10,1 ,le la cion antag n1ca entre as c ases "' u , . . . . . . , ,, f. Ch rles Bettclhcim ( i ). Por otra parte, a situaciones Je inestab1l1- 

reproduccion de las otras como a 1rma a 



dad en lls cuales determinadas rclaaiones de producción tienden a convertirse en dominantes Y por lo tanto 
aparecen contradiciones antagónicas dentro de las clases dominantes . 

. Hemos visto hasta aquí el problema de la formación social en un perlo~o de tr~sición colonial, mar 
cado por el hecho colonial: la imposibilidad de definir un modo de ~rod~cc16n d~nun~nte en la estructura 
social que se organiza durante la explotación colonial en la Real Audiencia de Quito. Si se acepta este pl~- 
teo quedan abiertos dos problemas: 

· 1) La existencia de una formación social en la cual no se da un modo de producción dominante plan 
tea el problema de la constitución de su unidad, de su reproducci~n en cuanto tal. é.C6mo se realiza_en CS· 
tas condiciones la unidad y, por lo tanto, la jerarquización de las diversas formas sociales de producción 
la sociedad colonial? ,cuál es el elemento de unidad.de la totalidad, es decir que preside la reproducción 
conjunto de la formación social? 

2) Un segundo problema estrechamente ligado al anterior es aquel de, por una parte, la configuración 
como una unidad de las contradicciones y antagonismos sociales en esta formación social en transición colo 
nial y, por otra parte, del poder político, la dominaci6n de clase imperante. 

Estos dos problemas, aquí se plantea, serán aprehendidos en la medida en que se ubique correctamen 
te el papel que juega el aparato estatal en este período de transici6n colonial. Marx indica el rol que jug6 
Estado absolutista en el período detransición del feudalismo al capitalismo en Europa y que surge de la ne 
cesidad de disponer de un instrumento político para transformar y disolver las relaciones de producción an 
teriores y crear las condiciones de existencia del nuevo modo de producción. Para Marx este proceso no 
limita a Europa sino que abarca también la expansión colonial a partir del siglo XVI como uno de los méto 
dos de la acumulación primitiva; en efecto como explica: "En parte, estos métodos se basan, como ocurre 
con el suf ema colonial, en la más awuallado,a de las fuerzas. Pero todos ellos se talen del poder del estado, 
a« la '¡un-za concentrada y organizada de la sociedad, fJMO acelerar a pasos agigantados el proceso de trans 
formación del régimen feudal de producción en el régimen capitalista y acortar los intervalos. La violencia 
es la comadrona de toda sociedad vieja que lleva en 1111 entw"aüas otra nueva. Es, por sí misma, ••oa potencia 
econ6mica ''. ( s) 

El proceso de transici6n al capitalismo esta marcado por una forma particular de la relación base su 
perestructurada, un desarrollo desigual que conduce a una no correspondencia en la cual el Estado se en 
cuentra en un avance cronológico. Este desajuste concede al aparato estatal una eficacia particular de ínter 
vcnci6n en la base económica. "La función del Estado absolutista no es precisamente operar en los limites 
ftiados por un 'modo de producción ya dedo sino producir reJaclonea todavía -no- dadas de producción 
las relaciones. capitalistas, y liquida, las relaciones feudales de producción: su función es tramfonu•r y fijar 
los límites del modo de producción'', como afirma Poulantza (e) (subrayado en el texto). 

~1 papel del Estado durante la transici6n europea al capitalismo ha sido suficientemente observado 
por diversos autores. Empero no ocurre lo mismo con respecto al Estado Colonial, lo cual revela una earen 
cía de conceptualización correcta y global de la problemática latinoamerica colonial como un periodo de 
transieién. En efecto, la vía colonial de U'anlici6n ya definida sigue como veremos, el mismo molde de rela 
ciones base superestructura que la matriz europeas. Es así como Bettelheim enuncia que '' •.. el becbo dtl 
encuentro de las socied/Jdes coloniales con las sociedatles capitalistas occidentales pertenece, ... a la diacro• 
!'~. d!:~i~bas .sociedades puesto que dne, mina una transformación de Sil modo de producción ..• Como en 
'º""·'!'~~ó~ de me tipo, se asiste II una modalidad espec,'fica de intnwnción del Estodo, del derecho de 
11, {Mena polltsc111n el modo de producción''. (7) 

Es precisamente debido a esa ''mod11lidad específica de inten,ención del Emido '' su rol dentro de una 
estruct~ra social en transición colonial, que el Estado se constituye como factor de ~ohcsi6n y de unidad, 
de las diversas formas de producción transitorias (bases y superestructuras). ( a) 

· .t.n cuanto se refiere a1 segundo problema, se plantea que se dá una disolución y transformación del 
modo de producción "asiático" por la dinámica exógena colonial, en particular la destrucción parcial de los 
apa_ratos centrales de dominación política e ideológica, creándose así una ruptura del poder político preco 
loníal. Por otra parte planteamos que no se constituye una nueva clase social específica (perten . ecicntc a un 
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modo de producción particular) en la Real Audiencia que otorgue un contenido bien definido al poder po 
lítico colonial Y que se ejerza a travéz de estructuras políticas, ideológicas y jurídicas inherentes a su poder 
de clase. 

Pensamos que esta cuestión se resuelve considerando que es en torno al aparato estatal colonial que S(' 
anud~ las _diversas contradicciones y antagonismos sociales (correspondientes a las diversas formas de pro• 
ducción existentes conformando una unidad. En ausencia de una clase dominante específica local, la~!!!.!!!· 
leza del poder político colonial, aquí se plantea, estuvo dada por una coalisión de clases transitorias, o cr. 
constitución, Y el poder político metropolitano. Estas clases sociales surgen o se consolidan justamente a 
consecuencia del rol que cumple el aparato estatal en este período de transición, es decir por la mediación 
de su intervención en la base económica de la formación social colonial y no por la constitución de un mo 
do de producción dominante. 

En líneas generales, lo expuesto en páginas anteriores constituye un marco de referencia teórico ini 
cial y un conjunto de preocupaciones que nos han conducido a proponer una explicación sobre la forma 
ción del Estado colonial en la Real Audiencia-de Quito y el papel que cumplió en las diversas etapas del pro 
ceso de transición colonial. Ahora bien, el llamado "periodo colonial", es necesario aclarar, no se presenta 
como un lapso histórico hornogeneo. al contrario entraña diversos momentos marcados por cambios cualita 
tivos tanto en la base como en la superestructura de la formación social colonial; cambios que son a su vez 
configuraciones diversas de las contradicciones y antagonismos sociales, y por lo tanto de las formas que 
adopta la lucha de clases. Partiendo de estos elementos es necesario entonces diferenciar tres grandes fases 
históricas: . 

1) La primera fase que cronológicamente comprendería el primer medio siglo de conquista y coloni 
zación se cierra en 1592-3 con la llamada "rebelién de las alcabalas". Es decir a partir del año 1532 a 
1592-3. En esta fase se realiza la dominación de las masas indígenas, y aparecen los primeros gérmenes de 
un poder político local (basado en la encomienda de servicios) que se enfrenta al poder metropolitano que.a 
partir de 1563, con la fundación de la Audiencia Real de Quito, comienza a constituir un aparato estatal 
centralizado. El eje de toda la lucha política fueron las diversas medidas que toma el poder metropolitano 
para impedir el desarrollo autónomo de un poder político local basado en la explotación de las masas indí • 
genas con la encomienda. Si bien en un primer momento el antagonismo fundamental se situa evidentemen 
te entre las masas indígenas y los conquistadores, posteriormente esta contradicción es temporalmente des 
plazada por el conflicto entre los representantes de los intereses metropolitanos (los funcionarios estatales) 
y la· clase dominante local en constitución. Se trata de una fase de inestabilidad política en la cual el Es~~~ 

• • ~ • • 1 " . ~ h •f.. -' , & ., • • • T, '""'~~"'" ,. .... ,.. ·- • T' I\P n• ,. c;1nr, ,,.. .. - - - - · . • colonial que se '!~ .c ... ,cuau~ i)\,, 115\;, ~·· "ª .actv. -~ ~<? --~--·· u~ 14 iormacron social ~1!: vrCSldtrá su repro- 
ducción de conjunto. · · 

2) Una segunda fase que· cronol6gicamente comprendería todo c:l siglo XVII y las primeras décadas 
del XVIII (digamos de 1600 a 1734-1765) constituye un nuevo momento caracterizado por la constitu 
ción ·de un bloque colonial sellado por relaciones de colaboración entre las clases dominantes locales y el 
poder metropolitano para la explotación de las masas indígenas. En esta fase, que es de estabilidad política 
y de auge económico, el Estado Colonial, ya constituido, se presenta como la condición de la reproducción 
de las clases coloniales, jugando éstas últimas el papel de intermediarias del poder metropolitano en la ex- • 
plotación de las masas indígenas. Sin embargo durante esta fase aparece también una tendencia conrradic- 
toria, la progresiva constitución de una forma de producción (la hacienda) que escapa a la intervención de 
aparato estatal central en la base económica y que a su vez será el fundamento de un poder político autóno 
mo de la clase terrateniente. 

• 

3) Una tercera fase se abre con las dos rebeliones que se sitúan en la primera mitad del siglo XVIII >· 
que van a marcar la ruptura orgánica dentro del bloque colonial entre una coalisión de clases locales y el po 
der metropolitano. Se abre entonces, una etapa de conflictos sociales agudos, de una lucha antagónica por el 
poder político entre las clases dominantes locales (representadas por los "criollos") ). el poder metropolita 
no (los "chapetones"). Las contradicciones que estallan en este período son una forma de expresión de las 
transformaciones en la estructura fundamental de la sociedad colonial y se sitúan en una coyuntura general 
de: crí sis del sistema ~o lo nial español a fines del siglo XVIII. 

Las dos rebeliones que nosotros consideramos como puntos de ruptura son, en primer lugar, el con- 
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flícto (los "tumultos" en palabras de Gonzalez Suúez) provocado por el control del aparato eclesiástico y 
que signific6 la polarizaci6n dentro ~e los diversos aparatos estatales entre ''.criollos" Y "cb~petones". En 
segundo lugar, en 176S la ''R1r,olucion de los Bstancos" que marca la adhesión de agrupanuento1 aocialea 
in~rmcdioa urbano~ (la ''pl6be'' en términos de Gonz!lcz Suárez) a la reivindicación del poder político por 
la ciase terrateniente, es decir la for,,w~6n de un consenso que legitima su lucha. 

Cabe advutb· que pan esta teicera fase nuestra ronencia se Jimit.ará a avanzar algunos de los elemen 
tos de su dt11aa1raci6n. pertinentes a la compresi6n del pt'()CCSO de las lucbu por la Independencia, pero sin 
alcanzar un mtarniento particular de la misma. 

Esta introducci6n quedaría incompleta si no ~ñaJiscmos 1,. pc,tidcncia de un estudio de las eondieíe 
oca .de rxiurncia y rca)izaci6n de la lucha de ciases durante el período colonial. Por cierto, recalquemos una 
"ªmis.que en éstas páginas no es nuestra intención "escribi:" la historia de un período, sino únicamente 
el 1LQ11:c1ar en problemas que conciernen a la constitución de la formación social ecuatoriana. No se trata de 

' atr.acr d presente del pasado, sino de saber cuales fueron los condicionamientos hist6ricos de un pasado 
m~l en nuestra realidad contemporánea. Tampoco tenemos por correcto el encaminamiento metodolé 
gieo adoptado por algunos autores en la discusión sobre modos de producción, que consiste en proyectar al 
pasao,J colonial las interpretaciones contrapuestas sobre la n~turalcza de la formación econ6mico-social 
ccuazoo•na presente. Es decir tratar de desenterrar d primer gérmen ''capitalista'' o "feudal" cuyo desarro 
llo lis. cal posterior conferirla su carácter a la sociedad actual. Contra esta visión debemos retomar a la con 
«pal>n esencial de examinar la sociedad contemporánea como el resultado de un proceso de lucha de cla· 
ses. paoccso que recorre períodos diversos a los cuales debemos diferenciar correctamente si pretendemos 
aptdatJcr la configuración de la estructura social histórica de nuestro país. Es en esta perspectiva que re 
san danmcnte el problema de la constitución y papel que jug6 el Estado en el período colonial: ¿En-efec 
to d>iik, situar el proceso de lucha de clases durante los dos siglos y medio de colonización y explotación 
ilcaicl de las masas coloniales ignorando totalmente .aquella estructura que es el nudo de todas las contra 
~, y antagonismos sociales? 

Esta preocupación por comprender nuestro proceso histórico no escapa a implicaciones políticas pre 
a !-'11s. Recordemos que toda dominación de clase utiliza una cierta visión del pasado como instrumento de 
SDF!b'• id~~lógica. As{ po~ ~~emplo el ''180~'' no sería~ proceso comp~cjo de lucha de clases por la hege 
n.ercaa. pounca y la explotación de las rnasas indígenas sino un gesto heróico de algunas individualidades es- 
d1,1:e:rid1s: lo~ p~ceres de la independencia. Con esta visión del pasado las cJ~ dominantes lograr crear un 

social, implantar ~ hegemonía, y emplear la historia como elemento de legitimaci6n de su poder 
de ·f•sc. La presente ponenc,..a se encauza a presentar algunos elementos que permitan romper con esa visi6n 
o&;11 y oficializada de la historia. 

' 

• 

• 

• 
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ll EL HECHO COLONIAL 

El mayor desarrollo histórico de la formaci6n económico social española que, al momento de la con 
quist~ _se encon~~ab~ en tr~sito al _ca~italismo, )' la naturaleza del Estado que "regulaba" ese proceso de 
trans1c1?~ permitió e\ dominio .Y SUJ~c16~ de pueblos que habían alcanzado y~ una centralización política 
en Amen ca. Aquello que constituyó el "[ueg» de fuerzas que hizo posible la dominación de los mecanismos 
que ponen en obra para sustentar/a, llamado por Aguirre Beltrán el "proceso dominical", o ''situación colo 
nial" por G. Balandier (9) y que hemos denominado nosotros el HECHO COLONIAL estuvo en última ins- 
tancia determinado por el desarrollo capitalista incipiente de la formación social española. · 

Esa dinámica ex6gena de la conquista ·provoca en ia formación social dominada la cisorucron paraat 
de los aparatos político-ideológico centralizados -el aparato estatal de tipo despótico- incásico- pero con 
serva y readecúa las relaciones de producción comunales y determinadas superestructuras político-ideológi 
cas como el cacicazgo indígena. Y sería de este rasgo fundamental, del proceso de conquista, del ENTRE 
LAZAMIENTO Y READECUACI0N DE FORMAS DE PODER INDIGENA CON EL HECHO 
que se derivó en parte el Estado Colonial que se constituyó, lo cual fué posible porque la empresa de con 
quista se encontró con un grado tal de organización política y con instituciones e ideologías que no fueron 
arrasadas en el empuje conquistador, sino al contrario articuladas y sometidas a las nuevas estructuras colo 
niales. 

Durante los primeros años de la conquista con la disolución de los aparatos centralizados del Esu~o 
despótico y el desplazamiento del poder político ejercido por el grupv domínante, los grupos sociaics com 
puestos por los conquistadores no sólo lograron un poder económico sino pudieron implantar un incipiente 
poder político autónomo .. Algo que dejó de ser así cuando la monarquía metropolitana comienza a implar 
tar los órganos político-jurídicos e ideológicos de su propio poder. 

- 
La encomienda como una institución de origen feudal alrededor de la cual se constituyó una incipien- 

te clase dominante, implicó la aparición de ciertas formas de poder. Los encomendercs eran obligados a :-.-:- - 
rnarse a su propio costo y defender el "reino" de los ataques extranjeros y de las sublevaciones locales de u.s 
masas dominadas, lo cual revela a las clar-s su configuración netamente feudalizante. 

Un comienzo de cirstalización de este poder político autónomo se- expresó en la instauración J.e '"· - .. 
tas instituciones que respor.dían a íos intereses de los "conq.ristadore: encomenderos". Aunque fueron v.; 
rías las formas que adoptó se destaca entre ellas en particular el Cabildo. núcleo organizativo de una estruc 
tura <1e pone; local (un centro de poder) con la atribución de d1stnr.>>•ic la mano de obra indígena, ,~ tic-ras 

· en encomienda, los solares en los pueblos de españoles. el tributo «:n productos y organizar las formas -~e 
coerción colonial. A lo ·1argo oe las diversas fases del perícco oe iransición ccionial este ar2aco es ~a11tcni 
do como centro de poder. lugar ¿e expresión de los intereses d(~:nina:~ ·.~:; locales pero Sw importancia relati 
,·a varía con arreglo a la correlación de fuerzas existentes en cada Jna ti .... ellas. • 

1. L,1 encomienda de servicios 

Cabe detenerse aquí en la primera forma de explotación que fue la base del poder político que cobran 
los "conquistadores raconmenderos ''. Se trata sin lugar a dudas de una terma de orízen feudal por la cual la 
monarquía ibérica oorgaba a su titular un conjunto de derechos y obligaciones sobre una población delimi 
tada. Su aspecto principal fue la asignación al encomendero del tributo al que estaban oougaaas las masas 
indígenas en su condición de vasallos reales. Vale decir que esta forma, durante este período, es indisoluble 
de la atribución tributaria. 

cCuáles eran las condiciones de existencia y las modalidades de funcionamiento de esta primera forma 
· de explotación? 

La encomienda se asienta por completo en la base económica de la formación social incáica, El ayllu, 



la comunidad indígena, unidad elemental de la estructura económica "asiática", estaba constituida como 
describen Garcilazo de la Vega o Polo de Ondegardo por un conjunto de familias detentoras de la posesión 
comunal de. la tierra portadoras de diversos procesos de trabajo agropecuarios y artesanal-domésticos. La 
}>tr~oir,;~_d "eminente" de la tierra (Godelier) estaba en manos del Estado despótico, encarnado por el Inca 
(10,. L .. encomienda no disuelve este elemento angular, los procesos de trabajo que organizan los co11quista• 
dores durante las primeras décadas se limitan al consumo del sobre trabajo apropi. .. !(,. sin sustituir nuevas 
relaciones de producción a ·tas comunales. En efecto, si observarnos el funcionamievto Je conjunto de 
base económica de la futura Real /. .diencia de Quito encontraremos que la masa de trabajo social global 
que representan l?. población conqu·. radas se distribuía en dos grandes sectores: en prnner lugar, el trabajo 
social dedicado a los procesos de rr -::jo comunales. Si separamos la parte de la producción que se transfor 
maba en tributo en especies, ya sea para los caciques o los encomenderos, el resto constituía trabajo social 
necesario a la reproducción de los trabajadores comunales. En segundo lugar, la parte de trabajo social que 
tornaba la forma de ur. uibuto en "seroicios personales" se destinaba a procesos productivos, que aquí lla 
rnarerr;os de "realizacic n d .. --l sobre !, .. 1bajc ", que organizan los conquistadores (construcciones urbanas, cul 
tivos agrícolas, actividades pecuarias, transporte, etc). Esta última parte se presenta exclusivamente como 
sobre trabajo, cuyo consumo produce. ... o no entraba en lo más mínimo en la reproducción de la energía vital 
de los trabajadores indígenas. El esquema siguiente resume lo planteado: 

\ 
• 

Reproducción 
comunid~des 

MASA DE TRABAJO GLOBAL 
DE LA POBLACION INDIGENA 

Caciques 

Proceso de Producción 
Cn"1unal 

ENCOMIENDA 

- 

tributo 
en 

Especies 

CABILDO 
(asi~nación) 

tributo en 
"Servicios 
Personales'' 

• 

• 

CLASES 
COLONIALES 

Proceso de producción: 
· de "realización" del 

sobre-trabajo 

consumo inmediato Esfera de circulación 
mercantil (local y externa, 
M-D mcrcancias por dinero 

1 
METROPOLIS 

Resalta claramente de lo anterior las siguientes observaciones: 

a) ~a condición de existencia de la encomienda, es decir de la apropiación de un trabajo extra por los 
con~u1stadores, son las relaciones de producción comunales. Es el proceso de producción social de las co 
m_unidades el qu~ asegura la reproducción de los trabajadores y constituye, en un doble sentrdo, la base del 
tribu~o en espc~1es Y. en trabajo p~es la comunidad entrega una parte de su producción y al mismo tiempo 
permite la subsistencia de los trabajadores entregados al encomendero. Esto es consecuencia ~n cierta manr- 
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ra de la separación de dos procesos de producción social, que implica una división social del trabajo entre 
dos tipos de agentes ?e la producción constituí dos por los indígenas obligados al trabajo forzoso y aquellos 
que permanecen mscntos en la estructura comunal. 

b) No se produce una disoluci6n y transformaci6n radicales de la base econémica de la fonnaci6n social 
incáica. ~os proce~s de "realización:• del sobre trabajo no tienden a imponer una nueva ley de reproduc 
ci6n social de cop!!"1to en 1a formaaón_ social, vale decir a erigirse en un nuevo modo de producción domi 
nante. La· separación en dos procesos dif eren ciados y la apropiaci6n de un tributo en especies, tienden al 
contrario, a mantener la base comunal. Maticemos·s de inmediato esta observación aclarando que aunque la 
ley de reprdducción ~te_ri?,r _sigue vigente en este primer momento de la colonización, la disolución parcial 
del modo de producción asianco, en particular, la destrucción de los aparatos centrales del Estado despótico 
y la desaparici6n de su grupo dominante, implicaron igualmente una disoluci6n parcial de su ley de repro 
ducción social . . 

I 

c) La encomienda, al otorgar un poder de apropiación sin restricciones del trabajo extra de las masas in- 
dígenas, confería a los encomenderos como grupo social la posibilidad de desarrollar un poder político au 
tónomo. La monarquía ibérica carecía de los instrumentos de un control de esta clase feudalizante. 

. . 

2. Readecuaci6n de las superestructuras comunales. 

Conviene señalar que la disolución del aparato estatal central no significó la desaparición d~ riertas 
formas de dominación política-ideológica basadas en la superestructura comunal que fueron integrada~ a las 
nuevas estructuras del poder colonial. Una apropiada comprensión de la constitución del Estado colonn! re 
quiere detenerse en este proceso de readecuaci6n . 

• 

Lo que nos interesa entonces aquí, es examinar cómo el poder de los conquistadores logra la subordi 
nación de una población indígena aprovechando ciertas formas de estratificaci6n y jerarquización sodalcs 
ya existentes, a través de la fuerza que proyectó en América el Estado absolutista español; los mecanismos 
ideológicos, las normas jurídicas que apelan ''a fauor" de la población subordinada, el compromiso d~ las 
capas altas de la sociedad dominada y la utilización efectiva de las formas de dominaci6n política existentes. 
Esto último significa que partes del aparato estatal a nivel local, antes de la conquista en manos de la noble 
za indígena, siguieron siendo ocupados formalmente por dichas capas pero ya en función del poder político 
colonial. · 

Si rctrazamos el orígcn de esas formas de poder comunal encontraremos que antes de la conquista his 
pánica los pueblos indígenas fueron articulados en un cierto grado políticamente significativo a un sistema 
centralizado y centralizador por la conquista inca. En. efecto dichos pueblos mostraban una mayor disper 
sión política sin llegar a constituir aunque sea "aquella irregular constelación de poderes distribuidos entre 
Sierra y Oriente y aún la Costa", (11) de la lograda con la centralización incáica. 

El más importante efecto de la conquista inca fue el haber logrado la unidad política a través de un 
sistema de cacicazgos [erarquíeados de las comunidades. Esta unidad se constituyó sobre la base de la crea 
ci6n de una infraestructura económica de grandes trabajos (sistemas de riego, comunicaciones, terrazas, al· 
macen~iento, ete.) antes inexistente, controlada por la nobleza local. Esto contribuyó al fortalecimiento 
del Estado despótico que pudo entonces emplear mejor la mano de obra de las comunidades que subordina 
ba. El grado de desarrollo logrado en el período prehíspánico tuvo consecuencias inmediatas en la confígu 
raci6n del hecho colonial. (12) 

. . 
. As{ el futuro aparato estatal colonial pudo aprovechar con ventaja la existencia de ciertos organismos 

estatales locales que se 'encontraban completando la tarea de anicular una centralización política entre las 
diversas comunidades en el territorio de la Real Audiencia de Quito. 

Para lograr la apropiación del sobre trabajo de las masas indígenas se requería de superestructuras po 
lítico-administrativas de las mismas comunidades indígenas como base de control estatal de la población y 
de la asignación de la mano etc obra en los diversos procesos de trabajo (formas de trabajo como la mita). 
En este: sentido hemos ya señalado -y ahora pasamos a revelarlo -que eta c:1 periodo de transición o consu 
rución de un aparato estatal colonial, se dió la utilizaci6n de las formas de dominaci6n locales pre-colombi- 
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llas._ uti\i1ación que tuvo sus consecuencias en la misma estructura social colonial. A este respecto resalta el 
pa~x-l que cumplió el CACICAZGO gracias al rol que ya tuvo en el período incásico, en su readecuación al 
l\~ta~lo Colonial, aparato de poder político que compromete a la nobleza indígena e11 el reclutamiento de la 
mano Je obra, el cobro del- tributo y otras actividades de control administrativo-legal convirtiéndola así en 
verdadera mediadora del sistema colonial. 

- 
En una estructura social poco diferenciada el poder político estaba estructurado con un sistema de 

cacicazgos jerarquizados en que tenían mayor poder los jefes mitimacs incas. 

Cualquiera que haya sido el grado de continuidad entre conquistadores incas e hispánicos sobre las 
masas indígenas, continuidad manifiesta a través de la presencia de una capa indígena privilegiada cuyo ori 
gen fue la nobleza gobernante inca, lo cierto es que el cacicazgo jugó un papel importante dentro del Estado 
Colonial como mecanismo que aseguraba la disponibilidad de la mano de obra. Durante el primer período 
de conquista y colonización -caracterizado por una relativa dispersión política (1S 30-1S70) correspon 
diente al período propiamente de transición-constitución del Estado Colonial- los caciques constituyeron 
una capa privilegiada, social y políticamente ya que gozaban de cierto poder que los situaba dentro de la so 
ciedad global en una posición de dominación. Los caciques -que estiban excentos del pago del tributo- se 
enriquecían por la tributación de sus subditos que podrían incluso llegar a 40.000 (13); gozaban de podr po 
lítico en la medida en que participaban en el gobierno de las comunidades y pueblos indígenas (especial 
mente en la primera etapa de la colonia). Esto no significó, sin embargo, que el poder conquistador hispáni 
co aceptase la ocupación de la anterior nobleza indígena en estos cargos como un fenómeno de disgregación 
estatal ya que fueron las autoridades hispánicas las que actuaban como legitimadoras de cualquier cacicazgo, 
cargo o privilegio solicitado. A ser propiamente las autoridades españolas las quw designaban, conferían y/o 
ratificaban estas posiciones privilegiadas podemos conocer que criterios usaban en la constitución de los ca 
cicazgos. El examen de la readecuación-conformación del cacicazgo nos permitirá conocer el papel que jugó 
dentró del aparato estatal colonial en formación. Bagú ya nos dice que el Estado imperial quiso marcar los 
lím}tcs de las clases con minuciosidad señalar los puestos de los individ·uos (1,). En el caso del cacicazgo-ins-. 
tirución indígena fuerte por tener poder, prestigio y experiencia- su unuzación se adecúa a la política colo 
nizadora, pues si bien los caciques mantenían sus privilegios, ahora les era obligatoria la recolección de tri 
b_ut~ y el reclutamiento de una ~ano de_ ?bra en ~us respectivas jurisdicciones. Lá utilización del cacicazgo 
s1gn1hca ~ntonces qu~_se respon~1~ t~mb1e~ alos intereses de la anterior incipiente clase dominante indíge 
n_a ·-a <¡u1en~s se les fijaba ~us privilegios mientras se desarrollaba la empresa colonial sobre ese poder adqui 
rido. Se perdía la autonorrua pero no del todo el poder político sobre la masa de tributarios (1s) 

Todo e~to estaba o~entado hacia un nuevo tipo de explotación del trabajo indígena, orientado hacia 
la traltiJcrcnc1a de un sobre producto a Europa. · 

Pantualicemos algunos rasgosde este problema: 
• 

~. 

a) _fJ rcronoci_mie~to ofici~l español de la nobleza de los caciques indígenas fue un hecho que sólo desa 
parece a1 la Audiencia de Quito con el advenimiento de la nueva política de los borbones en el siglo X\'111. 

, 

b) l.a manten~ión del caci~zgo ~onllev~ no s?I~ 1~ continuidad de un privilegio como gobernante, aun· 
q~c ~~alterno, sino que tamb1en_ trata consigo privilegios materiales derivados de la misma empresa colonial 
hispánica. Asunt~ qu~ nos permite comprender mejor el nivel de compromiso de la nobleza indí sena con 
proceso Je colonización Los cacique - h d. h ·b 1 

• 

0 

. . • s ya emos 1c o arri a- no solo que estuvieron excentos del pago 
de un tributo sino que ellos mismos se · · l ·b · 1 • • 

1 

• 

1 

~nr1quec1eron con a m utacion de su cacicazgo, en especial aquellos 
que pcrtenecian a la alta Jerarqu1a del sistema de cacicazgo (16) 

• • 

. . 

. 

e) -~¡ bien el cacicazgo estuvo esencialmente integrado a los aparatos económicos del Estado Colonial. 
también lo encontraremos readecuado · d · · 1 

• • • 

1 
como un instrumento e dominación poli nea e ideolóaica. Es con," 

ta que podemos entender la preoc ·' d 1 I 1 · 1 · · c- . 
1 

. . . . , upac,on e a g esta a endoctrinar }'. preparar a los hij os de caciques en 
miras a a mejor utilización de esta · t· ·' E · y· 

1
. 

1 
.l ins itucion. n este sentido es revelador el juicio que emitiera el misnw 

1rrcy o cuo, "S11pre1110 Oro-a11izador de l ¡ J. '' '' 
Cacl

·q 
1 

. . º' as 11 tas : ... 110 se p11e1.f e gol>er11,1r ,1 los ,1,1t 11r,1/,•s si,1 qu,' los 
11es sea11 os t11stru111entos de /a • ·' 1 ¡ ~ 

11110 
p 

I 
b d . exec,,5,on, as, e11 o te111poral, co,110 e,, lo t'spirit11,1/ ... ,. p11t,ft· 111.1s 

. a a ra e estos para q11e de1e11 sz,s 1d J / f f · · ·· ) ' o os Y otras ,na, a, es, q,,e c1e11 ser111011c.'s ,f,, reli._~iosos. . . (17 

. . 
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B. La Constitución del aparato estatal colonial 

A mediados del siglo XVI la monarquía española implanta paulatinamente los primeros órganos cen 
tralizados de un aparato estatal colonial. En 1S43 se nombra el primer Virrey del Perú y en 1563 se funda 
la Audiencia Real de Quito. El eje político de la constitución de estos aparatos es la necesidad de intervenir 
en las modalidades de apropiación del sobre trabajo y/o producto de las comunidades indígenas, la necesi 
dad de regular y controlar su asignación a las diversas clases sociales coloniales. Se trataba de limitar la auto 
nomía política y econ6mica adquirida por los encomenderos, supeditarlos parcialmente a los engranajes del 
aparato estatal metropolitano. Está claro que tratándose de una política de control de las condiciones de 
existencia de la incipiente clase dominante local, este proceso tom6 en la Real Audiencia de Quito la forma 
de una lucha política cuyos momentos más agudos fueron la eliminaci6n del Virrey de la Gasea en Iñaquito 
y la sublevación de las Alcabalas. 

' • - 1. Paso de la encomienda a la Mita Colonial 
. 

La estrategia política adptada por el poder metropolitano para limitar y controlar las tendencias auto- 
nomistas de la incipiente clase dominante local, tomó la forma de una intervención estatal en las relacione. 
de apropiación del sobre trabajo indígena. Se dictan primero ordenanzas restringiendo la sucesión heredita 
ria de la encomienda; se transforma la modalidad de cobro del tributo suprimiéndose los llamados "servicio: 
personales", y por último se implanta y generaliza una nueva moldalidad de relaciones de explotación cuyr 
eje central será el Estado: esta nueva forma de trabajo fue la mita . 

• 

Encontramos aquí nuevamente un caso de readecuaci6n de determinadas instituciones pre-hispánicas 
en la formación social colonial. Sabemos que la mita originalmente fue un "turno" de trabajo obligatorio 
destinado a las grandes obras emprendidas por el Estado despótico. Los conquistadores utilizaron temprana 
mente la forma de trabajo mitayo en particular para las construcciones urbanas, el transporte y el llamado 
"servicio ordinario", Era el Cabildo, por intermedio de sus dos alcaldes ordinarios, que aseguraba tanto la 
disponibilidad de mitayos asignando a los caciques la cantidad de trabajadores que· debían concurrir a los 
centros urbanos, como la distribución de los mismos entre los vecinos, según resolución del Cabildo de Qui 
to de 4/12/1573. (1a) 

. - 

Sin embargo, es sólamente en las últimas décadas del siglo XVI, con la implantación del aparato esta 
tal colonial, que la forma de trabajo mitayo cobra importancia, desplazando a la encomienda de servicios 
como principal modalidad de explotación. La relación del Presidente Barros de 1589 indica que habían ~n 
Quito más de 7 .000 mitayos repartidos anualmente como gañanes, ganaderos, de servicio ordinario, para el 
deshierbe de sementeras y cosechas, entre aproximadamente unos mil pobladores españoles. 

e Cuál f ué el rol del Estado colonial en el f uncionarniento de esta nueva forma de explotación? 

El esquema genera! de funcionamiento de la estructura económica bajo la encomienda no fue grande 
mente modificado. La mita sigue enteramente basada en el proceso de producción comunal, no obstante en 
contraremos ahora que el Estado se presenta como la mediación esencial de la apropiación del tral-ajo extra. 
En efecto son los funcionarios de la Audiencia Real, los corregidores de indios, quienes se interponen ahora 
entre las masas indígenas y las clases dominantes locales imponiendo una distribución ~- repartición del tra 
bajo social y contrarrestando de esta manera las tendencias autonomistas Je los encomenderos. 

Bajo la mita la distribución y repartición de conjunto del trauajo social. tal corno ~·itll\.)S con la C'tl~\>· 
mienda <le servicios, sufre poca modificación. Es lo que podemos observar en el esquema sigurente . 
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MASA DE TRABAJO SOCIAL 
GLOBAL DE LA POBLACION INDIGENA 

Reproducción Proceso de 
~ , • Producción 

Comunidades Comunal 

APARATO 
·ESTATAL 
CENTRAL 

(tributo monetario) METROPOLIS 

, Caciques • 

ENCOMIENDA 

Caciques 

~ 

Repartimientos 

~- 
MITA 

·• consumo 
inmediato 

CLASES 
COLONIALES 

Esfera de circulación 
mercantil (local y 
externa) M-D. 

Proceso de 
producción: de 
"realización" del 
sobre-trabajo 

t 

(sobretrabajo en 
metales preciosos, etc). 

2. La intervención del Estado en la apropiación del sobre trabajo. 

La principal preocupación del Estado colonial metropolitano, fue el control de la apropiación y del 
consumo del sobre trabajo y producto de las masas indígenas por las clases sociales coloniales y, en particu 
lar, los encomenderos. Son suficientemente conocidas las limitaciones que se va~ imponiendo a la enco 
micnda. Sin duda se trataba de un problema esencialmente político (de ah{ además las ambiguedades en su 
aplicaci6n) puesto que dicho control significaba una lucha por la hegemonía del poder entre el Estado abso 
lutista metropolitano y las incipientes clases dominantes locales. 

, 

Sin embargo la base de dicho conflicto es de carácter económico: concernía a la ley de repartición del 
trabajo social y, por lo tanto, la reproducción de conjunto de la formación social. Es éste el aspecto princi 
pal del paso de la encomienda de servicio a la mita. 
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El problcn11 ~•• explícitamente enunciado en dos documentos, uno del Oidor Ledo. Ventgas de 
1585 y otro del P1csidcnte de la Audiencia Real Barros dé 1.589. qµc son suficientemente importantes co 
mo para citadoi por entero, Luego de explicar que, suprimidos los servicios personales de ias encomiendas, 
'' ..• ,mw el nlltento de los pueblos y espafloles que en ellos flir,cn se dió la orden de repartir de cada p11eblo 
ü nulios ,m eú!rto •IÍmero .... de mitayos'', d Ledo. Vcnegas de Cañaveral advierte: '' ... ya los principios 
ffw poco el nÍlme,o de los dichos mitayos que se,,epa,tú, por ser menor del que agora es ti número de los 
npallole1. El q"41 n11mno de espaflr,les ba ydo en tanto aes cimiento que conff o, 111e a el se ba ydo au,11n• 
fado el ,ru,nno de los mitayos de tal manera que as, los que se dan para seruicio ordinario como para gall~ 
•n y g111111Mros son tantos~ los pueblos de los yndios no lo pueden suffrir por tanto mandauan e mnü 
ro• qw el m1,ne,o de los dicbo« mitayos se modere y rreduzca mucho menor del que agora es y rreserun los 
di&bos selores de cwdenar a las personas que rrepameran los mit¡;ryos asi en este ciudad como en las dn«m 
dnt, dúiritc> lo que der>an bezer assi en el numero de los dichos mitayos como en lo tocante a las persOIIIIS 
" qflÍen se 1111 de dar y el salario y comida que han de auer de suerte que en todo aya moderación y ln,ea, 
ordn y u teng" lltención al bim y C(NRN1-1ación de los natvroles''. (19) (El subrayado es nuc:stro). 

Por su lado el Dr. Barros, cuatto años mú tarde; constata que los pueblos de indios: 
• 

'' .•. ptwesce estar despoblados y con sola la gente Rese» wda Biejos i nitlos y que no sean para traw,jos 
; eslllr 4Si ye, ,,1~ i despoblados los pueblos es universal en el distrit» de las ciudades villas i demás poblao "ª twrib11 declorada.s •.• '' 

La razón del despobwniento sería que: 

"Co« los u,oi.:ios que estan referidos" (la mita) "es tanto el nombre i fama que esta tierra tu11• n 
otra p,oflincias i pavtes destas indias i de que an deballa« todo lo que quisieren en ella que debaxo de a,~ 
titvlo se vienen muchos espanoles con sus casas muge, e hijos ase a 'Dezindar en ella persuadidos de qw ft 
lkgando de fverr, se le an de dar mitaios pa,a su se,oicio i otras gra,1gerias i otros para ianaconas india$ ,-,o 
el seruicio de SJlS ca.ssa.s labranderas i costureras i amas para criar sus bijas i para oiYas cosas i asi se bi■d,e 
1" tinrri de mas gente espanoles de la que puede sustenta, i todo carga sobre los indios que como esta &bo 
de:mn m pueblos ~, ,nos i sin gente faltar.do a sus propios usos iaprovecbamente por acudir a la de los a· 
ptdloks.'' 

La Real Audiencia adopta las siguientes medí~ para detener la disminución de la población indí • 
gen&: 

''Pa,.i pode,, esta Audiencia alcun medio y traca en la ~tencia de los naturales en sus pueblos u ba 
tomado po, tal moderar el numero de los mitayos i c,escerles algo el salario i jornal de umo (turno) i11111f11t 
este ,,escin1iento a sido tan moderado que paresce sn de balde el se, Picio que bazen ... '' (2Ct 

• 

El Dr. Barros decide ademis en 1589 otra medida importante, anular la jurisdicción del Cabildo de 
los asuntos ind{genas y la repartici6n de los mitayos, lo que provoca un conflicto latente entre el poder me• 
tropolitaotJ y las clases sociales coloniales. 

Empíricamente, por su pdctica inmediata, los funcionarios de la burocracia absolutista colonial for 
m11I1n un problema c;omplejo: la cucsti6n de la ley rCpartici6n del trabajo social en la f onnaci6n social, tal 
como resulta de la transformaci6n-conservaci6n de la hase económica incáica y de las nuevas relaciones de 
explotaci6n. 

Ahora bien, primeramente tqu~ entendemos· por la ''ley de repartición del trabajo social'? y tcuál 
es su lugar en la estructura d~ la f ormaci6n social? 

La rcproducci6n de toda sociedad implica una concordancia entre el conjunto de necesidades sociales 
existentes. en un momento dado, y la producci6n social; es decir implica que el trabajo social total se disai 
buya entre las diversas funciones productivas de acuerdo a la división social del trabajo existente de manera 
a satisfacer las necesidades y. ademú, que dicho trabajo social se reparta entre los distintos miembros de la 
sociedad. La mediaci6n social de este proceso de distribuci6n, que es simultáneamente un proceso de repar· 
tición, es la esfera de la circulaci6n; es decir un resultado de las relaciones de producci6n imperantes en tan- 

• • 
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to que las relaciones de circulación no son mú que el "rnerso " de aqueuas de producción Y que Juntas ase 
guran la reproducción social de conjunto (Marx). (21) 

La fonna que adopta la distribución y la repartición, así como_~ leyes que ~egu~ eSt0S ~os procesos 
cambian según el modo de producción imperante. La ley de reparttaón del tnbaJO soaal concierne dos u- 
pectos fundamentales: . 

Primero la distribución del tiempo de trabajo entre los diverso~.proccsos product!vos (funci~ncs socia 
les Dl'O(luctivas), " ... su distribución en la sociedad regula la relacron ~xacta de /as. d,o~ funcun,n • "' 
ntcaidades ..... (Marx), (22). t;sta disuibución, en un modo de producción dado Yª.!"' cierto ~111Cnto del 
dcsanollo de sus fuerzas productivas, (que fija el tiempo ~ecesario_ ~ara la pr~du~aon de cada tipo de pro 
d\adO.) determina la masa de los productos que se obtendran cuanoova_ y c:uahtanvamenu:. La ley ~ n:par· 
ticilm 1cplará entonces la correspondencia entre n"ccsidadcs y producción. 

Bl segundo aspecto es la repartición de1 producto social entre los diversos agentes de la producción 
(e:xduy.:ndo, claro está, la parte que entra nuevamente como medios de producción), o sea " .• - ~ J?llrte in 
ilioilul,de cada productor en el trabajo común, reset wda al con~mo " ~Marx, ídem). La repartición con 
cic1DC a la atribución del trabajo social a los agentes de la producaón, segun el lugar que ocupan en las rela- 
cioDesde producción. 

En un modo de producción cuyas relaciones sociales son de explotación, definiéndose por consiguien 
te u conjunto de clases sociales antagónicas, la ley de repartición del trabajo social inherente a dichas rela 
cioll rs, se transforma: presidirá el proceso de distribución, entre tiempo de trabajo necesario a la reproduc 
ci6a de la fuerza de trabajo y el sobre trabajo (Bettelheim) (23) siendo simultáneamente una repartición desi 
gal de la producción social. entre las diversas clases sociales según d lugar que ocupan en d modo de pro- 

ión. 

En este sentido. la ley de repartición no s<'Jtroente regula la reproducción rnataial de la .ocicdtd (co- 
1:r4.-3ndencia exacta entre la masa de necesidades y las masas de productos) sino tsrnlJién su reproducción 
lllcomo resulta de las relaciones de producción: vale decir dividida en devr aocia!es antagónica .. 

. En el modo de producción capitalista. la ley de la repartición adopta la forma de la ley del valor 
(llet~hcim), (2s). ley reguladora de las relaciones de circulación mercantiles: la disuibución del trabajo so 
cial total entre las diversas funcio-ies productivas depende de, la realización del valor contenido (el tiempo 
ele trabajo necesario a su producción) por las diversas masas de mercancías volcadas en el mercado· y, por lo 
CUIIO, de la plusivalía. Simultár,eamente, por otro lado, la distribución entre trabajo necesario a la reproduc 
á6a de la fuerza de trabajo y trabajo extra se lleva a cabo a través de la compra de la fuerza de trabajo a su 
•b, bajo la forma de salario; forma de repartición del trabajo social que permite, posteriormente, a Iacla 
,c ob1cra en su conjunto apropiarse en el mercado de la masa de productos que representan el tiempo de 
a.bajo necesario a su reproducción. A través de este mismo mecanismo la clase capitalista realiza la plusva 
lía y se apropia del sobre trabajo en forma monetaria. La distribución v la repartición en el modo de pro 
clacción en el modo de proaucción capitalista se efectúa únicamente en la esfera de la cirn•!edon mcreeotil 
.-a su mediación (Marx) (2~. 

• 

En la esfera de la producción, en cambio, nos encgntramos con un proceso de producción social uni 
tario en el cual dichas relaciones (distribución y repartición del tiempo de trabajo social) se encuentran apa 
rentemente ausentes. La reproducción de la fuerza de trabajo en el capitalismo, bajo la forma salario las 
vuelve, en efecto, "invisibles", al •• ... hacer desaparecer por consiguiente, toda traza de la ditñsión de 14 jor· 
nada de trabajo en trabajo necesario y extra, ... '' (Marx), (21) 

. , En sus informes a la Coro
1

na, los ~~s burócratas coloniales constatan la ruptura de la ley de repartí- 
aon en uno de sus efectos mas dramáticos. el despoblamiento. Ambos observan la causa: los mitayos 
:'· .. son ta?tos que los pueblos delos indios no lo pueden sufrir ... "en palabras del Ledo. Vencgas de Ca 
naveral ~ ~as claramente expresado aún por Barros, •• ... los indios que co,no esta dicho dexan sus pueblos 
ye,mos t sin gente faltando a sus propios usos i aprovechamientos por acudir a la de los español~s''. (subra- 
yado nuestro) · 
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. En e~ecto., con la i~plantaci6~ de la encomienda de servicios se rompe la distribuci6n del trabaio 
50

• 
aal entre tiempo _de trabajo neces~rto a la reproducci6n de la fuerza de trabajo y tiempo dedicado J ro- 
dueto extra. Se disuelven las relaciones poi{ tico-ideol6gicas balo las al d b 1 1 d • • p 

d d d ·6 • , cu es se a a a ey e repartición del mo o e pro ucci n anterior, es decn 4:sencialmente la redistribución de ti· 1 d · La laci6 d I trib erras en tres panes y as cuotas e mitayos. aprop n e uto en especies y de 101 servicio, personales de la primera forma de enco- 
:~tia e•~ edn(gtoncca fucdra de to~a _ley de rcproducci6n social puesto que la distribuci6n del trabajo social 
e as masas 1n enas que a al arb1tr10 personal del titular de la encomienda. 

. L~ ruptura de la ley de repartición es una consecuencia, por un lado, de la disolución del aparato esta 
tal mcaico "!• en segundo lugar, de las nuevas relaciones de explotación que se establecen. Al desaparecer el 
grupo do~mante de l~ casta ~el Inca, se desarticula el conjunto de aparatos superestructurales portadores 
d~ la fu~c1ó,n econémíca de dirección, organización y control de la reproducción de conjunto de las comu- 
nidades indígenas, se abandona la distribución tripartita de la tierra que era la base de la le , · d. 
1 d 15 7 3 . , . . . y, ) como 1n rea 
a cnc~esta e , se 1!1tento implanta~ la propiedad pnvada. Al mismo tiempo comienza la apropiación 
de la tierra por los conquistadores en detrimento de las comunidades. · 

De igual manera no se conserva la proporción entre agentes destinados al proceso de reproducción co 
munal y aquellos que entran en el proceso de producción de consumo del sobre trabajo por medio del 
"servicio personal", es as{ que los documentos mencionan que las comunidades quedan "con sola la gente 
Reseruada Biejos i niños :y que no sean para tf'a'IJajos ... '' 

Las relaciones de producción y explotación del primer período de la conquista pueden ser calificadas 
de una forma de pillaje, antes que de producción, en tanto que tiene lugar un consumo casi total de la ener 
gía vital de los trabajadores directos: en otras palabras la producción no es aquí al mismo tiempo reproduc 
ci6n social. Los encomenderos, al menos en las regiones mineras, tenían interés en explotar "basta la muer 
te" las masas indígenas, apropiándose.de un sobre producto máximo en un tiempo mínimo. (2e) · 

El paso de la encomienda de servicios a aquella de tributo y la mita puede ser por lo tanto considera 
do como un esfuerzo del poder metropolitano por reestablecer las condiciones de la reproducción social de 
conjunto: el Estado absolutista español se presenta como el representante del "interés general" y vela por el 
mantenimiento de las condiciones de la explotación en contra, si necesario, de los intereses particulares de 
algunas clases o fracciones dominantes locales. Es un aspecto de su función que el burócrata colonial Barros 
tenía muy conciente: 

"Llaman los españoles el reprimir la demasía de los mitaios Perdición de. la tierra sin tener atención ni 
consideración a mas que al bien particular de cada uno pretendiendo con summa Brevedad no solo susten 
darse bien i honrosamente i con buena commodidad sino hozarse mui Ricos para boluerse en poco tiempo ~ 
esos Reinos". · 

Resumamos las medidas tomadas por la Audiencia Real: supresión de los "seroicios personales", tasa· 
ción del tributo en especies, imposición de la mita y de la cuota de 1/ 5 de los tributarios, fijación del jornal 
de indios, garantizar las tierras en posesión de las comunidades, control directo por la Audiencia de los re 
partimientos de mitayos, etc. Se puede afirmar que todas ellas tienden a regular por un lado la distribución 
.del trabajo social entre necesario y extra, a fin de permitir una reproducción de las masas indígenas, y en se 
gundo lugar, a controlar la repartición del sobre trabajo entre las diversas clases sociales coloniales y el Esta 
do. 

En otras palabras, el Estado colonial bajo la modalidad de trabajo de la mita interviene en la base eco 
nómica de la formación social de la Real Audiencia como un elemento regulador de las condiciones de re 
producción de conjunto, verdadera mediación de la distribución y repartición del trabajo social. 

Cabe. sin embargo, matizar esta afirmación en varios sentidos: En primer lugar, las condiciones parti 
culares de la base económica de la formación social (la transformación-conservación de las relaciones de pro 
ducción comunales); en segundo, la implantación de nuevas relaciones de explotación y de una esfera mer 
cantil de circulación del sobre producto, implican la imbricación compleja de relaciones de distribución y 
repartición heterogéneas. La producción comunal conserva parcialmente su esfera de circulación, el trabajo 
social necesario para la reproducción sigue siendo distribuido entre los diversos procesos productivos, agrí- 
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• 

1 • t. al de acuerdo a sus propias estructuras: la familia y la comunidad. combinando- 
co ha, _pcfcua~Jl~ y ar elasaanyuda mutua campesina (el "tomapeon" en palabras de Garcilazo) (29) 
tra ªJº ami iar con 

Por otra parte, el sobre trabajo y/o producto apr~piado por las clas~s coloniales se d_istribuye, en un 
• de acuerdo a los repartimientos de rrutayos que hace el Estado para los diversos procesos pnmer momento. f · · l l · 

d b · rte de acuerdo a la asignación ef ect uada por sus uncionanos a as e asev sociales colo- e tra aJo y se repa ,. · , . 
niales. El Estado intenta además controlar que los nutayos repartid<>~_ para un proceso no sean _ocupados en 

" e los procesos tic producción de consumo del sobre trabaio que organizan los espanoles respon .. otros. ,\un<JU . . . "', , ~ d d 
1 lado a Sus necesidades de subsistencia no obstante también esta presente es e muy temprano, 
\ en por un • . . · ·, ..J • ·b ·6 d l 
por otro lado.la demanda del increado local y externo que incide en la repartrcton-drstrr uci n e trabajo 
social. 

Por último hay que tener en cuenta que la ley de repartición, en toda ,socied~~ dividida en clasrs so 
ciales resulta de las relaciones de explotación existentes y, por lo tanto. esta condicionada por la lucha de 
~, iscs. por ta resistencia que el trabajador directo opone a la extorsión de su producto o trabajo extra (dis- l'. d-,t. , • . d , 
tribución entre trabajo social necesario y extra que se traducía en los levantamientos in ígenas.) 

3. El mecanismo de realización monetaria del tributo 
.. 

' Con el pase de la encomienda je servicios a la mita, el tributo se transf arma de una forma jurídica 
C\)Jl f ucrtc contenido feudal, ligado a la tierra, en una atribución del Estado absolutista, en una expresión de 
la sobcrania del poder centralizado metropolitano. El tributo se disocia entonces primero de los servicios 
personales ) .. luego, de la 111i:a. Esta última se convierte en una forma de trabajo forzoso de tipo estatal, 
mientras el trrouto se convierte simplemente en una modalidad de apropiación en especies y en dinero de 
una parte de la producción comunal por el Estado o losgrupos sociales a quienes se atribuye (los encomen 
drros) 

• 

Ahora bien, ¿cuáles eran las modalidades del cobro del tributo por el Estado? Conviene cetenerse en 
este problema que es uno de los f undarnentos de la constitución de un conjunto de aparatos estatales porta 
Jures Je f unciones económicas. Para comprender el problema que aquí se presenta, debemos recordar que 
una d'"· las drfrcult ades que encontró la colonización hispánica fue la inexistencia de una esfera de circula 
ción mercantil en el Imperio Inca y es obvio, también de moneda. La apropiación del sobre producto no 
puJo realizarse entonces por medio de la simple imposición de un tributo monetario a las comunidades. Sa· 
bcmos qu,e los encomenderos resolvieron la dificultad apropiándose de un tributo en especies,en trabajo 
n1etales preciosos. En realidad.el problema que enunciamos se refiere a la dificultad de una realizadón mo- 
11etaria del sobre trabajo en una sociedad carente de relaciones mercantiles. 

• 

Las soluciones adoptadas fueron tres a lo largo del período colonial primero, tasar el tributo en detcr· 
minados productos que fuesen valores de uso y/o de cambio para las clases sociales coloniales; segundo, la 
organización, como mencionamos anteriormente, de procesos de producción dt: "realización" del sobre tra· 
bajo; por último, la organización de una esfera de circulación mercantil en la que se realizaba el tributo en. 
especies que no entraba en el consumo individual. 

, 
Observemos que esta dificultad es particularmente important~ en lo que concierne la apropiación de 

un sobre trabajo por el Estado colonial y su transferencia a la metrópolis. En efecto, dicha apropiación 
tra~sfercncia en un~ re~i,ón donde la ~roducción minera fue escasa, implicaba la organización de ciertos me· 
can1sn1os y la const1tuc1on de determinados aparatos estatales que permitiesen la recaudación de un tributo 
en forma monetaria. Nosotros pensamos que estos mecanismos fueron los siguientes: 

1) Una primera modalidad fue la constitución de un cuerpo <ie agentes estatales, funcionarios O no. en 
cargad_os. de la recaudación y la realización monetar:ia c.iel tributo en especies. Con el establecimiento de1 
corregamicnt_o la recaudación f ~e un atribut<> de la función Je los corregidores, posteriormente se disocia el 
C<>l>ro del tributo de las encomiendas. que es "re111ata,io .,, mientras el tributo de los "i,,,iios Je. la Coro11J 
lle,,/'' sig~e s~cndo .~na atribuci~n <le liichos funci~narios. Sin embargo sabemos por la descripción de Juan 
Ull~a que quienes ~rre~daba,1 el cobro <ic los tributos Je encon1ienJa eran por lo general los misn10s Co· 
rrcgaJorcs. La const1tuc1on de este grupo Je agentes estatales, vincula"to~ directamente a la superestructura 
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comunal d~ caciques yalcaldes de indios, y encargados de la metamorf6sis en mercancías del tributo en espe 
~es ~ luego su ~e.alizaci6n monetafi;a, Este "negocio" ~e _los corregidores consistlá según J. Rowc en que 
'Habiendo ~dqumdo el c~bro del tributo en subasta publica, los corregidores recaudaban el tributo en pro 
ductos a m!tad de su precio en el ~ercado, hast~ complet~r el monto del tributo que habían de entregar, 
luego 11e~d1an los productos obtenidos a su precio efecti11ot,¡4(acotemos que los agentes de este aparato de 
recaudación pertenecían por lo general a las clases sociales coloniales vinculadas al Estado). 

El esquema siguiente resume lo anterior: 

Audiencia Real 
Virreynato de Lima 
Mctropolis 

Encomenderos 

tributo en dinero 

esfera M f - - - - - - - - - , 
circulaci6n ... ,..____ , Cuerpo de agentes estatales 1 
mercantil 1 (corregidor y/o arredatario) ; 
(mercado) _ 1 

1 ,.._ __ D_._ 1 

-- - 
tributo en especies 

• MASAS INDIGENAS 

2) Una segunda modalidad de apropiación monetaria de trabajo extra por el Estado metropolitano adop 
t6 la forma de lo que llamaremos el "sistema [ornal-tributo", En la Real Audiencia de Quito. donde el co 
mercio forzado.r los repartimientos de productos, estuvieron prohibidos, este sistema cobró particular im 
portancia a lo largo de los siglos 17 y 18 con la generalización de la fonna de trabajo mitayo. 

Sabemos que desde mediados del siglo 16 el Estado metropolitano ordena y reglamenta el pago de un 
llamado "jornal de indios" a los trabajadores repartidos a título diverso entre \as clases sociales coloniales. 
Aclaremos sin embargo que este jornal no iba a menos de los trabajadores. "En esta ciudad de Quito", lee 
mos en un documento de 1582, "se eligen cada año dos alcaldes ordinarios, el uno reparte los mitayos de las 
obras y sementeras y el otro los ordinarios de leña y yerba, en cuyo poder entran los jornales de estos indios 
porque esta mandando que al que dieren mitayos, deposite primero la paga del tiempo por que se den ... '' 
(31). 

Tomando el mecanismo en su conjunto, vale decir que las clases sociales coloniales que recibían una 
asignaci6n de trabajadores, entregaban en forma monetaria al Estado colonial una parte del sobre trabajo 
que se apropiaban de los mitayos. L?- mediación social de la apropiación por el Estado de este trabajo extra. 
y que permitía su metamorf6sis monetaria, era el sistema jornal-tributo. En efecto, en un primer momento 
las clases sociales que obtenían mitayos estaban obligados a pagar un "jornal" a sus trabajadores, jornal que 
pasaba a manos de los agentes estatales (funcionarios. "arrendatarios", caciques o alcaldes Je indios) encar 
gados del repartimiento o de poner a disposición los "indios quintos" pues, en un segundo momento, estos 
agentes debían entregar a la Real Hacienda el tributo tasado de acuerdo a la "numeracion .Y ,1p1,11ta1111it.1nto 
de indios". La parte del tributo tasada en moneda se cubría gracias al jornal puesto que, en palabras Je 
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,, l mentaron laS condiciones de trabajo de manera que los indios pudieran t 
Richard Konetzke, • • • se regi ª . ,, t• 
,re, un salario y así poder paga, los mbutos • (32) 

• • esnismo se representa de la manera sigwente: Grf.ficamente este me~aw, 
• 

Real Hacienda 1--.,..-,-~: Mctropolis 
• 

• 

\ 

/ 
tributo recaudado 
o "arriendo" en 

moneda. 

' 
' 

• 

.. .. ~ -- . ,,, , repartimiento mítavos . 
, ._ • 1 • 

/ cox¡egidor o \I 

1 ' 
', Atrcndatario / _______ _,, 

f 
tributo de indios 

• en especie 

t 
CACIQUES 

Jornal monetario 

' 

CLASES COLONIALES 

• 

• 

MASAS INDIGENAS 

• 
. 

El rol de las clases sociales coloniales en este sistema es de intermediario de un proceso de transf eren- 
cia y realizaci6n estatales de una parte del sobre trabajo de las masas indígenas a la metrópolis, al mismo 
tiempo que no obstante deperide econ6micainente del Estado colonial para obtener las asignaciones de mi 
tayos. Se implanta por lo tanto voa relación de colaboración orgánica entre el poder metropolitano y las 
ciaccs dominantes locales. 

-------·-------- 
Habiendo destacado hasta el momento las diversas formas de intervención del Estado en la base eco 

n6mica. pasemos a explicar como se traducen, en el plano de la seperestructura, los cambios en la estructura 
fund;,,11--ental que hemos venido analizando. 

C Configuración de los organismos del Estado Colonial 

Pensamos que es necesario detenerse aquí en la configuración particular que adquieren los diversos 
aparatos.estatales, su ubicación respectiva y la naturaleza de los vínculos orgánicos que se establecen entre 
ellos y con relación al centro de poder político hegemónico: la Audiencia Real. Al respecto creemos que 
son dos los elementos determinantes: la función que cúmplen en la reproducción de las relaciones de domi 
nación y explotaci6n coloniales, por una parte, y en segundo lugar, la correlación de fuerzas existente entre 
los diversos centros de poder, entendido estos como aparatos estatales en los cuales se expresan intereses de 
clase específicos y que a la vez realizan ciertas tareas en el proceso de dominación colonial. En otros térrni 
nos, la lucha de clase a lo interno de las clases coloniales se desenvuelve en una ESCENA POLITICA delimi· 
tada por el conjunto de centros de poder en la medida en que éstos traducen los intereses fundamentales de 
las clases en presencia. 
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~n esta perspc~iva,. la Audiencia Real se constituye como el aparato estatal central conformado por 
.un conJunto de funcionarios portadores de tareas indiferenciales de carácter económico, jurídico y político. 
Fue en torno a este aparato estatal que se anud6 la estructura global del Estado Colonial en la Real Audien 
~ia de Quito. Este _lugar lo ocupa, p~oponemos aquí, por cuanto es la expresión del poder político metropo 
lit~no que se conv1er:e en heg~m6_n1co a partir de la derrota de los encomenderos en 1S42, proceso que cul 
mina, como fué anteriormente indicado, con el sometimiento de Quito durante la Rebelión de las Alcabalas 
en 159~-93. ~u hegemo,ní~ es manifiesta en el conjunto de funciones que cúmple: asegurar las condicion~ 
de func1on~1~nto economico d~ la form~ci~n s~cial, rol que le está dado por su intervención en el control 
de 1~ aprop1ac~6n del sobre ~abaJo y la distribucíón de los medios de producción (la tierra), a cargo de los 
Preside?tes, ?1dores, Co~~gtdores, Alc~des de Comunidades y Caciques; en lo político, en tanto que apara 
to ~e e~~cuc1ón d~ _la p~l1t1ca me~ropol1tana, esa hegemonía se expresa en su tendencia a monopolizar la or 
gan1zac1on y la ut1l1~ac16n de los _1?5~~entos de represión sobre las masas indígenas; y por último se desta 
c~.su rol co?1o ~ed1ador d~l equilib_no inestable de intereses metropolitanos y locales, es decir en cierta me 
dida la Audiencia Real actúa en calidad de representante de los "intereses generales" (el "obedezco pero no 
ejecuto'') 

En una cierta .homología ·al lugar ocupado por la Audiencia Real pero en lo ideológico, encontramos, 
la constituci6n del aparato eclesiástico.manifestando una doble característica: por una parte, actúa como UQ 
"cemento '' ideológico o fuente de cohesión .del bloque colonial a través del virtual monopolio de las ~ 
dades culturales que marcan de manera 'importante el funcionamiento de las instituciones ·de la sociedad ci• 
vil (familia, escuelas, cofradías, etc.), Y por otra parte, es a través del aparato eclesíastico que se ejercc,.Cfl 
lo fundamental, la dominación ideológica de las masas indígenas mediante la regulación de la vida ·ri~ 
(supeditación de la superestructura comunal). Sería equivocado. sin .embargo, concebir al aparato eclcsiásti; 
co exclusivamente en calidad de un órgano de dominación ideológica, pues el vínculo orgánico del Cabildo 
eclesiástico con la Audiencia Real se nos presenta también en términos de una correlación de fuerzas entre 
el poder metropolitano y el clero como una fracción de la clase dominante, dada su base económica propia. 
Elemento que lo cosntituye por lo tanto también en un centro de poder. , 

Por su parte el cabildo civil al momento de la configuración de los aparatos estatales, se constiruyé 
como un organismo subordinado al poder metropolitano conservándose como el lugar de expresión de las 
clases dominantes locales (que ideológicamente se irán definiendo como criollos), clases que son las media 
doras de la dominaci6n y explotaci6n colonial. Se define entonces un vínculo contradictorio económico y 
político entre este aparato estatal y el centro hégemónico, más aún por la capacidad que tuvo e~ determina 
das coyunturas de acarrear la adhesión de clases sociales auxiliares tal como podemos constatar en el caso de 
la Revolución de las Alcabalas. · 

Observemos que esta configuración contradictoria del Estado colonial no neutraliza la implementa· 
ci6n de una política coherente y eficaz por el núcleo hegemónico en el control de las masas indígenas, cu 
yos elementos esenciales fueron la reducción de la población en "pueblos de indios", la protección de la co 
munidad y la transferencia a la metrópolis de una parte del excedente. Se entiende esto por la unidad funda 
me~tal de intereses de las clases coloniales en la explotación de las masas indígenas. (33) 

D El proceso de. formación de un ''Bloque Colonial'' y su relación al Estado 
• 

En páginas anteriores hemos introducido el término 'bloque colonial' en el análisis de 'los organismos 
del aparato estatal. Pensamos que se hace necesario ahora precisar teórica y empíricamente la conformación 
del conjunto de clases, fracciones o sectores sociales que aparecen durante esta primera fase de la transición 
colonial. 

El concepto de bloque colonial está inspirado en la conceptualización grams~~a de "bloque agrario" 
tal como aparece en sus textos, fundamentalmente e~ su famoso estudio sobre "Alcuni Temi della Quistio 
ne Meridionale" (3~). Antonio Gramsci utiliza este concepto para aprehender el conjunto de grandes "estra 
tos sociales '' (la masa campesina amorfa y disgregada, los intelectuales de la pequeña y media burguesía ru 
rales, los grandes terratenientes y los grandes intelectuales"), y la configuración particular que adopta la es 
tructura de clases en el sector agrario meridional, en Italia. La pertinencia de este concepto se nos revela por 
los siguientes tres aspectos que nos permiten su aplicación a un contexto histórico distinto: 1) El compren 
der el conjunto de clases sociales como una configuración orgánica, es decir en sus múltiples interrelaciones 



2 

di ~ . aturalcza el lugar que ocupa cada una de ellas en la estructura social y con respecto al E de versa n , . • 1 d - d stado. 
2) La función que las diversas clases, fracciones º, ~ctor~ s,o~ es ( ~semr6enadn el ntro de las relaciones d~ 

. .ó xplotación tanto por sus caracter1St1cas intr nsicas situací n e c ase) como por el r 1 domínací n y e , ,, d • 1 o que 
h• , . te desempeñan "en el mantenimiento del statu quo , es ecir en a reproducción del bloqu d ístoncamcn . . 1 . e e 
clases; 3) El comprender la manera r. las med1ac1o?es por ,:,5 qu~ en~ en conex1~,n !~ masas explotadas 

1 órganos de poder y son movilizadas, es decir el rol organizativo y de conexton que según Gra . con os , . ,, .1. '') 1 1 . d 1 . , tnsc1 
cúmplen determinados grupos intermedios ( auxr tares . en as re aciones e exp oración y de dominación 
politica e ideol6gica. 

Siguiendo este planteamie~to, cabe pregun~°!os: ¿cómo se configuró, en esta fase de transición, el 
conjunto de clases sociales coloniales y las ~a~s índígenas, en lo que llamaremos el BLOQUE COLONIAL? 
Para 'este ejercicio hemos t_o~do las descn~~on~s que encontramos_ en la enc~es~a de 200 preguntas que 
hiciera la burocracia colonial en 1S7 3 sobre La ciudad de San Francisco de Quito (35) y otros datos dispo 
ml>Ics para el período. El interés al reproducir aquí las categorías extraídas del documento mencionado no 
significa que nosotros pretendamos analizar una coyuntura histó?ca concreta (la situación de las clases 50 .. 
cialcs en 1S73), sino mis vale que tomemos esas categorías sugeridas por el documento para ilustrar la con- 
6guraci6n del bloque colonial. A este repeeto podemos distinguir las siguientes clases, fracciones o sectores 
y grupos sociales a fines del siglo ~- 

En primer lugar, en la encuesta del 1573, encontramos una enumeración de los encomenderos (que 
eran 46,13 de primera mano y 23 en sucesión). Aunque todos ellos se encontraban en una misma situaci6n 
de dasc por la asignación de encomiendas realizada por el Estado, sin embargo una minorfa formaba parte 
de los "secinos más ricos" mientras el resto constituía una capa medianamente "caudalosa", Los encomen 
deros se nos definen por una parte por su relación con el aparato estatal central en cuanto su situación 50• 
da1 resulta de la asignación de un derecho jurídico-político de apropiaci6n del trabajo extra, y por otra par 
te de la relación de coacción exaaecon6mica implantada sobre las masas indígenas tributarias que permite 
y ratifica la asignación del Estado. . . 

• 

Los grandes comerciantes, "hombres que 'Di'Den de mercaderias y tratos de ropas de Espafla y de la 
tierra" aparecen desde temprano en la colonia. Los comerciantes ricos desarrollaron su actividad en la ex 
portación de textiles a lugares de América tan distantes como México, aunque los paños quiteños tuvieron 
su mercado natural en el alto Perú. El pequeño núcleo de comerciantes ricos, según la encuesta de 1573 
"tratan mercaderías de estos reinos" es decir Españajinsertándose de esta manera en la esfera de circulación 
mercantil del sistema colonial con la metr6polis, controlado, regulado y organizado por el Estado absolutis 
ta español, cuyo órgano local era la Audiencia Real. 

La alta burocracia, que Phelan siguiendo a Weber la denomina "política '', era reclutada en España de 
los sectores medios de la nobleza y constituía el elenco estable de la administraci6n metropolitana. Según 
A. Pareja Diezcanseco, al establecerse la Audiencia Real en 15 6 3, se nombran únicamente. tres cargos de 
Oidores. A los cargos de Oidores debemos añadir, como miembros de la alta burocracia política, a los regi 
dores >· gobernadores que tenían similar or{gen social. Su poder y posici6n en la estructura social y su pres· 
tigio no estuvieron basados primordialmente en sus propios intereses económicos sino derivados del lugar 
que ocupaban en el aparato del estado y por el hecho de que realizaban determinadas funciones objetivas 
del Estado. '1e) . 

• 

A esta burocracia civil hay que añadir los altos funcionario, del aparato eclesiástico, en particular el 
Obispo y algunos miembros del Capítulo de la Catedral cuya situación se definía por su relación con dicho 
aparato ideológico y económico. 

Esta coalisi6n de clases y sectores dominante, desempeñó globalmente el rol de intermediario de la 
explotación y dominación entre el poder metropolitano y las mesas indígenas y algunos sectores o clases 
sociales coloniales también dominados. Esta coalisi6n organizará y dirigirá la política colonial a nivel local. 
No obstante este rol común, se puede en cierta manera identificar una determinada diferenciación en sus ta· 
reas de mediación en el caso de los altos funcionarios de la Audiencia Real y del aparato eclesiástico que re· 
sultán de las características de los aparatos estatales a los cuales ellos se remiten. Mientras que, por otra par· 
te las clases dominantes locales -de encomenderos y comerciantes- juegan un rol de medición específica 
con arreglo a la base económica (producción y circulación). En estos términos podemos plantear que los 
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funcio'nari~s estatales (!residente de la ~udiencia Real, los Oidores y el Fiscal) son agentes de la ejecución 
de la polínc:a metropolitana, tarea que sin embargo no es unilateral. Phelan propone correctamente que en 
los diversos niveles de la administtaci6n colonial la tendencia predominante fue la de satisfacer los intereses 
económicos en caso de que estos entrasen en conflicto con compromisos ideol6gicos. La Corona, nos dice, 
no desafi6 los intereses económicos de quienes estuvieron involuctados pero m'5 vale ajustó a esa realidad 
su política. En efecto según las condiciones concretas econ6micas y políticas existentes en el seno de las 
masas indígenas y teniendo en cuenta los intereses y la correlaci6n de fuerzas con las otras clases y sectores 
dominantes, se ejecutaron y adecuaron las directivas de la Corona. 

. La burocracia eclesiástica se situa COII\O ejecuta.dora de la dominaci6n ideológica de acuerdo al rol que 
cúmple el aparato eclesiástico en la sociedad. Por su parte la clase dominante local posibilitará como ya ri 
mos, la apropiación y metamorf6sis monetaria y transferencia de una parte del sobre trabajo a la metrópolis 
ibérica. 

Siguiendo el hilo de este análisis sobre el bloque colonial, conviene detenerse en lo que podríamos de 
nominar clases o sectores AUXILIARES (término usado por Gramsci) entre los cuales encontramos, según 
revela la encuesta mencionada, a los moradores "que tienen casa y men de la labranza y crianza", a los ~ 
queños comerciantes, a los artesanos, ministros inferiores del aparato político, y a la clerecía. Evitamos cali 
ficar genéricamente a estas clases o sectores de "pequeñ« burguesia" pues pensamos que esta categoría es 
inadecuada en tanto que nos remite a relaciones de producci6n diversas, es decir la inserción de determina 
das clases en el terreno del capitalismo (su esfera de circulación y división social del trabajo). Así por ejem 
plo aquel grupo de "moradores que VÍ'DÍan de la labranza y crianza" no se asemeja históricamente al sector 
del campesinado que surge de la disoluci6n de la formación social feudal en Inglaterra o en Francia y que K 
inserta. en el capitalismo conviertíéndose en una pequeña burguesía rural. Los moradores en cuestión, como 
era el caso de otros lugares de América ~), seguramente no trabajaban con sus manos la tierra contentándo 
se más bien con. vigilar la actividad de los pocos trabajadores indios que habían obtenido. Pensamos que 1~ 
categoría de grupos o clases auxiliares es más pertinente al caso, en la medida en que su actividad (e-aso de 
los artesanos, "labradores" y pequeños comerciantes) les permite formar parte de la división social del tra· 
bajo necesario a la reproducción de la coalisi6n de clases y sectores dominantes y que su subsistencia depen 
día de las relaciones que mantenían con las demás clases o sectores en la esfera de la circulación mercantil. 
Se aplica también a los "funcionarios inferiores" por cuanto refuerzan el poder de la coalisión de clases do 
minantes en la ejecusión de su política colonial; mientras que la clerecía, en lo ideológico, hacía las veces de 
"agente de enlace" inmediato entre las clases dominantes y los agentes de-la superestruetura comunal (caci- 
ques). · 

Por último las muas indígena forman parte del bloque colonial por cuanto son la base de existenera 
de las clases coloniales en la medida en que constituyen la condición de la apropiación de un sobre trabajo. 
En última instancia su inserción en el bloque es el resultado del hecho colonial, la dinámica exógena de la 
conquista que provoca una disolución-transf ormación p~cial d~ la estructura s~cial anterior .y las reinscrta 
org,nicamentc en un nuevo conjunto de relaciones de cxplotaa6n. Estas masas indígenas se de~en c~ton 
ces por las 'relaciones de dominación económicas, políticas e ide?lógi~as que soportan como tnbu~an\lS <-s 
decir, una misma situación en el bloque (3B). Sin embargo ~n su mtenor encont~o_s, una ~an variedad Je 
situaciones sociales pero que no llegan a delinear clases sociales. Por un lado la situac!on vanaba_ de acuerde 
al lugar ocupado en las relaciones de producción comunales locales y, por otro, segun las relaciones de ~-:'(• 
plotación que se implantan globalmente con la ~olonizaci6n. La ''sobre~ve~cia'' ~el pr?ceso de produc~•<:~ 
comunal y de elementos de su superestructura n~~e c?mo ef~cto una, cierta e~tr~tificación en capas sociales 
jerarquizadas, con atribuciones en particular político-ideológicas y aun eco~omicas. ~stas capas se entrcla 
zan O se recubren con los funcionarios indígenas que, como los hemos definido anteriormente, ha_cen parte 
de ios aparatos de dominación colonial sobre las masas indí~enas. ~s _el ~aso d,e l?s grupos de cac1q~es que 
en esta primera fase del período de transición reciben una sene de privilegios (aun incluyendo encomiendas) 
(~9) otorgados por el Estado Colonial. Preservados, reforzados y jurídi~amente ~j~o~ por ,el_ Estado, este 

'' ·1· '' ' 1 también el rol de "asenté de enlace" económico y poli taco ideológico, entre las grupo auxi iar cump e ~ , d , b · - 
· d' 1 1 locales como parte de las estructuras comunales, logran ose as1 su a sorc!on a masas in 1genas, y as c ases , 

los intereses de la coalisi6n dominante. · 
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CORTE DE LAS CLASES, FRACCIONES Y SECTORES D-EL •'BLOQUE COLONIAL'' 
en Quito 1573 (según documento de ese afio: ''La ciudad de Sant Francisco de Quito'') 

CATEGORIAS -NUMERO· DESCRIPCION Y ''HACIENDA,, 

A. CLASES, FRACCIONES Y SECTORES 
DOMINANTES 

1). ENCOMENDEROS •••••.•••. · • • • . . 

. 2). Comerciantes ''cwdalosos•~: 
. - ........... 

• 

• 

46 

6 

4 "ricos". hacienda entre 3S .000 y so.O()() 
pesos. 42 "los demás". hacienda entre 
10.000 y menos pesos" . 

, "tratan mercaderfas" de, España: hacienda. 
entre lS.000 y 20.000 pesos. · 

. 

3). Altos funcionarios de la Real Audiencia. 4 • 
, 

• 
. 

• . 

. • . 
4)·. Altos. funcionarios eclesiásticos 1 

. • 

• • • • • • 
.. . ~ 

. TOTAL 51 ' 
. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-·· . . -·· .. - - . .. 
B. · CLASES AUXILIARES 

. 1). Moradores "que tienen· casa y viven de 
la labranza y crianza" . 

• 

2). Moradores que "tratan en mercaderías 
de España y de la tierra y tienen ticn- 
d ,.. . as •~ . 

. 
3). "Moradores de todos los oficios" ..... 

• 

44 

80 

.. 
100 

. 
Tienen hacienda "de hasta 6.000 pesos, 
hasta 200". 

"no hay ninguno rico" . 

•· 

.. . - - - - 
• .. · · • ·_._4): Bu~íilcl'a.:,; d~.la-·Audicncia Real Y. del · :·;· .. 

~·: .. ·~.·cabildo··.·.•:::~;•·.· ·: ~ · · .. ·. · · -:• 
. . . 

• •• . . . . . .. • • 

• . . a) ~'Ministros·- ~ícri~rcs~- · ~- . :· . . . . . .. . . . . . - . e • 

. . • 1, 

• 

• 

• 

18 

• . . . 

11 · 

~ . 
•• • 
• ~ • . •• . . . ~ 

• 
~· ..• .i r • • 
.. (i. .: .• . - . . . • • • 
. 

• • • 
• 

. . . 
. . . .. 

·• 

• 

• 

• 

•• 

• 
• 

• 

.. 

• 

• 

. . 

. . 

, ..... 
• 

. .· . - • • • ·.. . 

•• 

· . 
• 

• . . 

• 

• • • • •• . . ,. . . . . ,. 
' . ' · . . •· . 

. . - 
• • 

• • 
-:." .1). Caciques{•) . 

. . . • 

• • • 

. . • 
•• 

• • 
1, 

2}. Muas-lndlgcnas . . • 

' • 
(*) Como ya hemos- señalado en e[· te>cto es necesad dar ser mediadom de la dominación ibérica r' te O rec~r . que los caciques se ubican en una- doble perspectiva: la de 
de los conquistadores Así hubo mome ren ª las masas •ndigenas. Y ser a la vez sujetos de la exploración y dominación 
Bloque Colonial, por 1~ que podrían estarnutob,iceandoqsue ªtre~~~? ,como el~~entos awdliares de la dominación al interior del en MU e ases aux,l,ares ". · 



• 

- 

2. La Rwo/uci6n de· las A/cabalas:~_fin de la primera-fase del periodo de transición 

La rebcli6n de. las clase, coloniales quitcñas en 1592-93 contra el poder metropolitano que venia im 
plantando los organismos de n-a~zaci6n de ~ política, marcad momento culminante de la lucha por la he 
gemonía dentro del bloque colonial. El catalizador de este conflicto fue la cédula de 1591 expedida por Fe· 
lipe 11 que establecía el cobro de un IMPUESTO, la alcabala, al comercio. Sin embargo esta disposición de 
carácter económico revela en realidad un conflicto esencialmente político: la extensión de la soberanía del 
estado absolutista español en su lucha por el predominio de las atribuciones políticas y jur(dicas de-un po 
der centralizado sobre las tendencias autonomizantcs de w clases dominantes locales. En efecto, la alcabala 
era un impuesto destinado-a la constituci6n de una fuerza pública especializada (la Armada Real).(◄

. . 
La política metropolitana que refleja un aspecto inherente al Estado de tipo absolutista, la defensa de 

los "intereses generales'' tendía a controlar las condiciones de distribuci6n y de consumo de la fuerza de 
trabajo indígena por las clases coloniales. En efecto recordemos que el Dr. Barros, contra quién se sublevan 
las clases Coloniales, fue el ejecutor de la eliminación de ciertas atribuciones político-jurídicas y económicas 
importantes del Ayuntamiento: la distribución: de mitayos. {41) En esta coyuntura en la escena política en .. 
contramos que el Cabildo Civil directamente en manos de miembros de la clase local fundamental, encabeza 
el movimiento de rebelión logrando la adhesión y expresando tarnbién los intereses de las clases auxiliares. 
El Cabildo lucha por mantenerse como centro de poder con todas 511s atribuciones frente a la Audiencia 
Real (poder metropolitano) llegando incluso a la constitución de un órgano represivo propio en base al re 
clutamicnto y organización de una milicia conformada por elementos de las dav s dominantes y auxiliares. 

A pesar de que el aparato eclesiástico no ocupa, en esta coyuntura, un papel central en la escena polí 
tica, sí refleja claramente. el rol de organizador de la cohesión ideológica y de la supeditación de las clases 
coloniales al poder metropolitano. Es así como logra amortiguar la lucha de clases en los momentos más 
agudos invocando la legitimidad de la autoridad real, y la cohesión de sus subditos. Notemos sin embargo 
que los diversos organismos constitutivos del aparato eclesiástico (las érdenes religiosas y el clero secular) 
tuvieron una posición y un papel diferenciado en el conflicto. mientras en algunos casos se presentan secun 
dando monolíticamentc al poder metropolitano (caso de los jesuitas), en otros cstan atravczados por las 
contradicioncs entre "el partido del Cab,ülo '' (término de Federico Go,.záJcs S114~) y el poder metropoli 
rano (12\ y juegan un p~ de mediación (caso de los Fra11ciscanos.) (,q. . . 

Otro aspecto. importante que se destaca del m41isis de esta coyuntura ailminante es que no obstante 
su tendencia fundamental por la hegemonía del poder, la Corona se ve obligada a tornar en cuenta la corre 
laci6n de fuerzas existentes, que se expresa a través ·d rol de adecuación y eoneilíaeién que cúmplcn los al 
tos funcionarios estatalés. Es. as{ como se difiere del cobro de la al~bala. hasta el momento en que se esta- 

• bleee una corrclaci6n de fuerzas favorable al poder metropolitano con la p~ncia de un- cuerpo. rep-rcs,.-·vo 
especializado· que dada la inexistencia de una· fuerza represiva local, es entia4o por 1•01 instancia burocrática· 
superior, el Vírreynato de Lima. . · 

• 

Esta coyuntura encierra un período de inestabilidad- política en el cual el punto nodal de las conua 
diceiones es la C<'nsdtud6n de un aparato estatal colonial centralizado y ccntnliudor q_u, responde a la he 
gemonía del poder metropolítano, Las clases.dominaotcs local~ cn-constituci6~ son despJaz~as d~c:cotro. 
de 1a escena politica; inaugurándose.una segunda _f•sc caractctjzada po~ las reJ,~ones:eontndictona,·.de eo 
labonci6n Y. compN1mi90 entre el" poder m~~p0Jit100 y las dascs dominantes l<>~~- 

• 
• •. . . 

• . . . '• - • 

• • • 
• 

• 
• e 
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' m SEGUNDA FASE DEL PERIODO DE TRANSICION COLONIAL 
. . d la • ra fase del pe' r!odo de transici6n, la etapa que deseamos analizar ahora se ~- A d1ferenaa e pnme · · · h 1 '-41 . .... h·st, • 0 diverso que resulta más de un movírruento 1n eren te a as contradicciones 

ractenza por un p,uccso 1 onc . . , ...,,... . , . 1 l ·a1 d . . ial reídos con la consolidaaon de la f ormacion soca co om , que e la dinámica 
antagorusmos soc es surgí · f d d 1 b 6 · 

d 1 H .:..1.. e 1 ni al La disolución-transformac16n pro un a e a_ ase econ nuca precolombina exógena e e~10 o o . . ,, l ,, '' . . ..,_ f y la constituci6n de una infraestructura compuesta por e ementos , pedazos,, que se reglStia en esta ase, . d . d 1 1 . ,. ,, ás • reg ados orgánicamente expresa una mayor correspon enc1a e a re ación entre la 
Y ''-agmentos m m t • , l . . . 1 d .. , d 1 1' 6 . la erestructura. Será esta situación, en u tima mstancia, a con ícion e a estabilidad 
base econ nuca Y sup - '6 d d. · · · , . d 1 • 1 XVII y también de la nueva configuraci n e contra icciones y antagonismos que cnstali- poli nea e sigo , · 
zan una ''crisis orgMica'' a comienzos del siglo XVIII. 

El d r metropolitano logra soldar estrechamente los diversos centros de poder y aparatos estatales 
al po etomo a la Audiencia Real Se presenta entonces el Estado Colonial en calidad del elemento centr es en . . . 

l • ador por excelencia de la esn uctura social global. Esto es válido tanto a lo interno de la Real Au- 
co 1es1on . ial ll ~ · 
di · de Ouito como para el conj unto de formaciones soci es que egan a conrormar un sistema colonial. 
encia ~ f d bid 1 . . d , Est · tema colonial entra en decadencia a fines de esta ase e 1 o a surgmuento e una nueva metropo. 

lis ~l:laterra) y a la apertura del mercado mundial. La "crisis orgánica" del bloque colonial en la Real Au- 
diencia de Quito se enmarca dentro de este proceso. 

• • 

Para el estudio de esta fase. en la cual nos centraremos en las transforma~ones particulares que con 
llevan el sugimiento de la forma de producción de la hacienda en el contexto de un auge obrajero, en los 
cambios fundamentales que sufre el bloque colonial y en el desplazamiento del rol del Estado, considera 
mos pertinente lograr una conceptualizaci6n en base a las referencias teóricas y metodológicas anteriormen- 
te explicitadas. 

• • 

1. · Los obrajes y haciendas 

Los obrajes constituyeron a lo largo del siglo XVII y comienzos del XVIII el eje de la economía de la 
Real Audiencia de Quito. No podemos reproducir aquí los resultados de una investigación más exaustiva 
sobre las características y funcionamiento de la producción obrajera. Es sin embargo importante delinear 
los rasgos fundamentales de este sector económico pues en él se expresan claramente las principales tenden 
cias que caracterizan esta prolongada fase de estabilidad del período de transición colonial. 

Los obrajes constituían una especie de gran taller artesanal, sin llegar a ser una manufactura. Su pro 
ceso de trabajo se basaba enteramente en una especializaci6n de la actividad doméstica artesanal inherente 
al aparato familiar indígena, 

Basándonos en el ''lnf o, me" del Presidente de la Audiencia Muñive sobre los obrajes en 1681 se pue 
de distinguir tres tipos según sus relaciones de producción y de explotaci6n: 

a) U11 primer tipo estaba constitu{do por aquellas unidades de producción que formaban parte del pro 
ceso de producción social inmediato comunal. Estos· obrajes, conocidos como "de comunidad", eran el re 
sultado de una divisi6n social del trabajo dentro de las comunidades, efecto de las relaciones de dominación 
~xtrJs.c,<?~.~m1c~ ~pl~t~as P?r el Estado colonial. Por una parte econtramos el proceso productivo tex 
til ~ cargo 'de los t~~~J~dores 1ndígen~ designados a este fin ( ''indios de entero'' ''muchachos'' y ''mita 
yos '); por otro, las ~ctividades productivas agro~ecuarias y domésticas realizadas por el aparato familiar en 
el ~arco de las re~aciones comu~a!~s de producc16n y de circulación, destinadas a asegurar la reproducciór1 
social de los trabajadores. Esta_ d1V1s~6n en dos procesos productivos, sepatados en el tiempo y en el espacio, 
y cuyc,s age1~t,es de la or?d11cci6n rl1fieren, proviene de 1~ nece~idad de plasmar el trabajo extra comunal en 
una proliucc1on que pudiera adoptar una forma mercantil. Es Justamente el or{gen de los obrajes, pues en 
general fueron creados para poder pagar el tributo de indios que se tasaba a las comunidades. Los trabajado 
res forzosos asignados a la actividad textil debían desquitoar los tributos mediante el •·salario" de cuenta 
que f.e i~s tasaba. 



La vinculación del aparato estatal colonial a la superettructura comunal es aquí inmediata por inter 
medio de, por un lado,los, corregidores de indios como "edminiaradores" y, por otro lado, los arredatarios. 
Desdoblamiento en dos -,entes estatales que se anclaba en ulla doble función necesaria para la obtención 
del sobre. trabajo por el Estado en forma de tributo: tarcu reptt1ivu para obli¡ar a las comunidades a entre 
¡ar trabaJadorcs y económic:upara el eobro del tributo monetario en primer lugar, y en segundo lugar tareas 
de supervisión del proceso de trabajo y sobre todo de la realización monetaria de la producción en la esfera mercantil. 

Por su parte, los caciques o alcalde• jugaban un papel importante de mediación en la movílizaci6n de 
las muas indígenas pues eran quienes destinaban los trabajadores al trabajo forzoso, controlaban y ejercían 
la coacción. En palabras del documento ya citado eran "los mismos caciques Gobernadores y Alguaeiles 
indios que recogen los "(trabajadores)" del entero porque estos minist;os como fueales y e1tecutores bus 
qm los_ indios po,'tl el entero de su cargo••. 

• 

La mayor parte de estos obrajes estaban entregados en encomienda a la nobleza ib~rica (ver cuadro m 
notas) mientras los demas pertenecían a la Corona. El Estado se encaigaba del cobro de los tributos y su 
transf ercnc:ia y su repartición a los titulares de IL~ encomiendas. 

b) Un segundo típode obrajes conocidos como de ''particulares'', eran unidades de producción (priva 
das). la mayor parte en manos de las clases dominantes locales. Cabe distinguir en este grupo los que reci 
bían ''asignación de indios", de los obrajes "para solo indios soluntarios", Este tipo de unidades de produc 
ción no continuaba ligado de manera directa al proceso de producción social inmediato de las comunida 
des sino que formaba parte de la hacienda, en la cual se ubicaban. (ver cuadro) 

Estos obrajes revelan claramente una transformación importante de las relaciones de explotaeíén. En 
efecto. aunque los primeros recibían todavía del Estado colonial una asignación de ttabajadorcs (los "indio« 
de entero •• "mitayos", "por regazos de tributo '' o "mucbacbos"} que constituían probablemente una parte. 
importante de su mano de obra, disponían también de lo que el "Informe'' del Dr. MU:füve califica dc,''in 
dios-concicrtos voluntarios'' (ver cuadro), es decir de trabajadores que se encontraban .fuera de la jurisdic- 

OBRAJES DE PARTICULAR CON LICENCIA Y ASIGNACION DE INDIOS 
EN LA REAL AUDIENCIA DE QUITO (1681) 

.Ciudad N Tipo de trabajadores 
jurisdiccion de entero • muchachos • total promedio de nutayos por rezagos conaertos 

(1) de tnouto (3) volunt.(2) trabajadores , 

por obraje 
' . 

Riobamba 6. 20 691 196 158 • 106S 177 S1 . 
• Quito 200 44 245 • 489 97 s - 51 

• 

40 • 40 40 Latacunga 1 - - - S1 . . • . 

. rrotal i2 220 73S 196 443 -- 1S94 132 

Fuente: "Informe .• .'' de Lope Antonio Muñlve 
(1) '' Indios quintos'' en el texto 
(2) No hay cifras 
( 3) Por merced 

, 
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_ . 'b . , repartición de la mano de obra, a pesar de que no escapaban a la obJ· . , d l E t do en la distri ucion y . ,, "' tg¡. cion e s a d 1 ita Los "conciertos ooluntanos , como veremos mas detenidamcnt , d 'b y al turno e a n11 . . 1 e cion e tri utar d t res directos que se encontrab:ln insertos en a nueva trama de relac¡ 
d l h ienda eran pro uc o . , on~ tratar e a., aci • . , 1 grandes propiedades territonales, escapando asr a los mecanismos d 

de producc,on que se rejia en as e 
forma de trabajo forzoso estatal. 

brajes dependían por un lado de la intervención del Estado que les abastecí 
En otras palabras estos o l b , 1 d d . a . .d d d hil dores teJ'edores encargados de os atanes, etc. a trtu o e esquitar el pag d a cierta canti a e 1 a • • . b . d d' o e un . . d or merced real O como mitayos. Eran tra ªJª ores ,rectamente 118· ados d los tributos de encomien a, p b . 1 . ºd d . e . . d d . , omunales La vinculación de estos o raJes a a cornuru a se realizaba por in- las relaciones e pro uccion c . 1 . 1 l . . d 1 t t ra comunal y el aparato estatal centra . A igua que en os obrajes de comunj. rermedio e a superes ruc u . f . . d 1 b . 

d estructura comunal se integraban como uncionanos e o raje para poner a dis- dad los agentes e su super . '' ,I'. ,, ,, l d - d . ! . , 1 d obra asignada ya que como describe el In1 orme : ... paga e ueno el obra1e parti- posrcion a mano e ' . ºd la ,, . 
l d d los alcaldes y aluuaciles que les han senn o en recoger gente . . . . La mediación cular o e arren a o, a ~ d , 1 d d , 1 . 1 •, sin embargo el aparato estatal central puesto que e e epen 1a e que el obraJ·cro de esta V1ncu acaon era, , • . d · · , d b · 

b . 1 ceso al sobre rrabaj 0 comunal bajo la forma e una asignacron e tra ajadores, El Esta- o tuviera o no e ac . , 1 bl · d 1 ,, ,, d • 
d 1 • dio de los corregidores ejercía un contro conta e estncto e as rayas esquitadas o, por e mterme 1 , , • 

d 1 ,, ,, entregados a los "indios asignados" para luego asr calcular el Jornal de cuenta del cual se 
e os socorros 1 b · 'b d l · · 

d b 1 t ibuto Por lo tanto los "[omales '' pagados por e o rajere no 1 an a manos e os indios de esconta a e n • d •, · b d' itayos O muchachos vale decir no entraban en su repro uccion sino que pasa an 1rectamente entero, m1 • í • b' · 
los funcionarios estatales. La asignación de trabajadores ten a Justamente por o jetivo esta metamorfósis 
monetaria del tributo. 

En lo que se refiere a los "conciertos ooluntarios", que constituían un tipo de trabajadores presentes 
~n todos los obrajes de "particulares", pero cuya cantidad desconocem~s. -~I obrajero ~scapaba a los ~eda 
nismos estatales de distribución y control de la mano de obra. La apropiacion del trabajo extra se realizaba 
por la coacción extra económica directa e inmediata que ejercía el propietario sobre la familia campesina 
india asentada en la hacienda y no por intermedio de las formas de trabajo forzoso estatal. La única rela- 
ción que se mantenía con el Estado constituía la obligación ele tributar. El propietario debia entregar a los 
corregidores el tributo de "sus" indios en forma monetaria, es decir transferir una parte del sobre trabajo 
la Caja Real, lo que da lugar a la aparición de contradicciones entre el poder metropolitano y la clase domi- 
nante local. , 

• 

En el segundo tipo de obrajes de "particulares", aquellos para "solo indios ooluntarios", la disolución 
de las relaciones de dependencia de la clase dominante local respecto al poder metropolitano en la explota 
ción de las masas indígenas alcanza un estadio mucho más avanzado. (esto es válido también para los obra 
jes u obrajuelos "ilicitos", sin licencia). La aparición de relaciones de producción de carácter servil, basadas 
en la posesión de sus condiciones de reproducción por el productor directo dentro de la hacienda y en rela 
ciones de dominación directa, confieren al obrajero, como clase, la posibilidad de una reproducción autóno 
ma de sus condiciones de existencia, de una independencia frente al aparato estatal central. 

e) Un último tipo de unidades de producción textil estaba constituido por lo que los documentos llaman 
los "obrajuelos", es. decir pequeños talleres urbanos. "Dentro de los muros" de la ciudad de Quito debió 
existir una gran cantidad de estas unidades de producción. El Presidente Muñive no da una estimación de su 
número pero menciona sin embargo un dato importante .En sus propias palabras: ''. . . es muy especial la 
casa donde no se usa de tornos y telares para la fábrica de bayetas con cuyo pretexto hay en esta ciudad 
más de treinta mil indios según co1nún reputación avecinados en diferentes casas sin poderlos repri1nir este 
gobierno con cua11tas dili~encia_s de rigor se of~ece ". No es P.Osible entrar aquí en los problemas.e interro· 
gantes q~e prese~~a la existencia de estos o:bra~es urbanos. Observemos no obstante que estas unidades de 
produccaon tamb1en escapaban al control CJercido por el Estado colonial en la distribución )º repartición de 
la mano de obra, a tal punto que las autoridades reales no disponían de cifras sobre la cantidad de talleres 
~.xiste~tes y los trabajadore_s q_ue emp!eaban. Desconocemos cuáles eran las modalidades por las cuales se 
at~a,an a los muchac/Jos e 111d!os de ~ifere,1tes pueblos tle la j1,risdicció,1 '' de la ciudad lie Quito para intro· 
ducarlos e~, el proceso de trabajo textil. Tampoco sabemos que modalidad adoptaba la forma Je trabajo }' la 
rcpro~ucc1on d~ e_sta n1an_o de obra, e ignoramos si conservaban o no lazos orgánicos con sus con1uniJaJes 
d~ origen. Por ultimo,~~ importante notar que la existencia Je un sector tan \'asto Je llbr:ijuelos ilegales ha· 
b1a ~rc~do u~a corrclac~on de fuerzas tal que in1pedía al poder metropolira·n<.., el suprin,irlos. cot110 conr'iesa 
el mismo burocrata real. 



Retomando l? hasta aquí dicho, nosotros pensamos que la descripción del Presidente Muñívc sobre 
este ~ccto~ económico revela clarame11t~ las dos tendencias contradictorias mareantes de esta segunda fase, 
En cierta manera cada uno de los tres tipos de unidades textiles plasma una relación diversa con el aparato 
estatal_. Los obr:ijes "de comu,,idad '' conservan el mismo esquema de funcionamiento económico implanta 
do a fines del siglo XVI donde el Estado ocupa un lugar céntrico en la apropiación y distribución del sobre 
trabajo de las masas indígenas, por la mediación del mecanismo del tributo. La superestructura comunal se 
presenta como uno de los aparatos esenciales que se insertan en el Estado colonial, permitiendo la moviliv, 
cién, organizaci6n y control de las masas indígenas. Sin embargo en los obrajes de particulares encontramos 
que una situación diversa se habfa ido desarrollando a lo largo del siglo XVJI. Para aquellos que rcokn 
''asignaciones de indios" la intervención del Estado se presenta como una condición de existencia p ac:•o 
que una parte de su mano de obra es obtenida mediante las formas de trabajo forzoso estatal, es decir qac 
esta fracción de la clase dominante dependía directamente del Estado colonial; dependencia que no aa 
unilateral si consideramos que a su vez jugaba el papel de mediadora de la apropiaci6n de una parte cid lO 
bre trabajo por el Estado en forma de tributos descontados de los jornales. No obstante, dentro de CIIDs 
mismos obrajes e~contramos que los obrajeros se liberan de la tutela estatal gracias a las relaciones de l!llli 
durnbre que se establecen con los "conciertos voluntarios" y que permiten una apropiaci6n aut6DOlllll-1 
sobre trabajo indígena. 

En el tercer tipo de obrajes y en los obrajuelos urbanos esta última tendencia es ya patente. La llli 
dades textiles "sin asignación de indios" estan enteramente desligadas de la base comunal para su repmdac 
ción, como consecuencia de las nuevas relaciones de producción que se constituyen. Al mismo tiempo .-e 
hay un desplazamiento del lugar que ocupaba el aparato estatal central y la superestructura comi•n•J ca la 
distribución y repartición del trabajo social. 

• 

Cabe observar además que este desplazamiento orgánico de las funciones que el aparato ef4 an! a 11- 
tral cumplía conduce a una _reestructuración de las contradicciones y antagonismos sociales dentro del blo• 
que colonial entre el poder metropolitano y las clases dominantes locales: al romperse las relaciones de col1- 
boraci6n en la obtención del sobre trabajo de las rnasas indígenas entre el poder metropolitano y las deS<s 
dominantes locales surge una contradicción antagónica por la apropiación y control del trabajo extra, 

2. Orf genes de las relaciones de servidumbre de la hacienda 

Cabe detenerse en las relaciones de servidumbre que surgen durante esta fase y que, como ,a:bs,,..,s 
de ver, constituían la base de algunos tipos de obrajes ubicados en las haciendas. La forma de trabajo ck•1i· 
ta en los documentos coloniales como "conciertos voluntarios" parecería constituirse a mediados del siglo 
XVII, alcanzando un fuerte desarrollo en el XVIII. Nos interesa particularmente recalcar aquí que lu rela 
ciones de producción que dan orígen al concertaje llegan a constituir un~ forma de producción social que 
será la base de una clase terrateniente específica, los hacendados, pero sin elevarse al rango de un modo de 
producción, 

El concertaje constituye una forma de disolución de las relaciones de producción comunales y de las 
formas de trabajo forzoso de tipo estatal. Sin embargo, aunque a primera vista parece paradójico. fueron 
los mismos mecanismos estatales del trabajo forzoso colonial el elemento esencial de la constitución de las 
relaciones de servidumbre de la hacienda. 

Creemos que se pueden distinguir tres grandes vías de constitución de la forma de producción de la 
hacienda durante esta fase. Un documento establecido luego de un levantamiento indígena en el pueblo de 
Lican a causa de la imposición de la mita, relata dos modalidades de fijación de los trabajadores dentro de 
las haciendas. En primer lugar leemos: ''A los miserables indios les faltaban tierras aún para sembrar los ali· 
mentas precisos para sustentarse y si algún indio, en paga de su trabajo, llega a conseguir algo de·ganado va 
cuno u ovejuno no tiene donde tenerlo ni pastar/o; y sujeta a su persona y bienes a un se, vicio sin sueldo, en 
la hacienda del dueño que lo permita". (4 s ). Es decir que la expropiación de las tierras de las comunidades 
por las clases coloniales a lo largo ~e los siglos XVII y XVIII, proceso que conocemos gracias a las reclama 
ciones de los caciques y alcaldes de indios, no crea una masa proletarizada de campesinos. En efecto, !a 
creación de la gran propiedad territorial en nuestro contexto histórico no conduce a una expulsión de los 
campesinos, a una descampesinizaci6n. Es ante todo un movimiento de supeditación extra económica del 
trabajador a la hacienda. El encercamiento de las comunidades por la expansión de la hacienda obliga a los 
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campesinos indios a entrar en una rclaci6n d! dependencia ·cuy';>' objetivo ~• k ap!opi•ci6n de 11:D• renta en 
trabajo, como encontramos en el texto mcnaonado, para º~~tr ~e~ª ~nados ~ed.101 de Produe 
ci6n monopolizados por la gran propiedad se ve forzado,a:ttab4&Jat· patuíamentc una ne, ta~ c.ntidad de 
días para el tciratcniente. 

una aqunda modalidad, estudiada tamb~il por Ud0 Ob_éí"_ni; ~'4erivaba dir~men~ de la mita co 
lonial. El texto ya referido describe el pro~ de 1a·~a,.1;ia_~~te: ~;~!-t.~po,qw.~o. tn con~ 1I ,a111• 
,io dtt qa,fflce p,sos por do de qa,e ~tden emoo o seu !'esos ·d~ fribfltoT:, sm ,-io -CU. "'4no al cura, porqu, 
los que """ b11cn mita mn II ser feligreses de ¡,a,,oquw_ distant~ d0fl46 '°" fomstno.i,_ y pa~11n 1111orio,, :¡ 
ogreglÍ,idose II mo otros contUtg,ntes -gastos de casam,ntos, o ~nei,,1os""",•:11·to. cu:'"·'~·-"'" z.~ qu,"4, 
qu se Hn pncisados a endndarse fl"'"' poder "'f"'tner; Y qr11dtm es~os-po,:., ilul,gncu,; 1sto • ne,. 
dindo ncnioamnte eo,i todos los mitayos y u NIS que~tlo ni• bacsend111, ..•.• '' E'!) 

• Observemos que el mecanismo del endeudamiento campesia~• que ~te jurídicam~nte la retención 
del mitayo en tas ticms de la hacienda. no es ~e origen econ6rruco -e~endiendo p~r c~o la .reproducci6n 
ma~crial de la famiJig. campesina india. Es mú bien el efecto de l~ rcJaao?es ~ do~a6~ estatales: la fa• 
mili a campesina se endeuda· P8;11 poder p~ los ~stos ~onetanos que rmpli~a la vida nt»•! ~ntrol■da 
por el •perato ccksi4stico (priostes, bautizos, mat:nmomos, fie~, etc),>: el tnbuto monetario unpucsto 
por el aparato estatal central. Espejo por su parte en una obsc~ct~n perspicaz ~~Den e~ toda su dimen 
si6n este mecanismo cscr\cialmente estatal que conduce a la suJca6n de la familia. campesina dentro de la 
hacienda: •• ... Es pues, principio de pola'tica, que el mejo, método de establecer, ventajosamente, una so• 
ciedad, es acomodarse al humor general de los hombres, y sacar de él el mejor partido. Los indios se empe• 
llan para hacer las fiestas, y tienen una inclinación vebements'sima a su celebridad. Además de esto, débese 
estar en este conocimiento infalible, de que los duellos de haciendas, los obrajes, y todo eJP,aflol mestizo, 
que se vale del trabajo y manos del indio, para obrar alguna cosa, no logyaría su se, Picio, ni emplearle en al• 
pna cosa; sino fuese porque su primer cuidado es pagar el tributo de V. C. R. P., 111jetándo1ele con esta 
mira, y después, con U, de darl~ también a los Curas. De manera que, uno y otro motivo, causan la felicidad 
de todas las gentes acomodadas, de estos paa'ses; y si no, ya se verían mestizos y espafloles, criollos y euro· 
peos, con gran fJentaja de la Nación, tomando el arado a la mano, y cultimndo la tierrá para no perecer ... 
(48) (Subrayado es n1ucsno). 

Por 61timo la necesidad de abonar el tributo tasado por el Estado a las comunidades, obligaba a los 
caciques, mediante la csuuctura del corregimiento a entregar a la clase terrateniente un cierto número de 
trab~jado~ ~yo jornal de cuenta.~rvía para pagar el tributo. Es a través de est_e sistema, en primera ins· 
~oaa ausp1c~do por el E~o med~te sus mecanismos de atribuci6n de la fuerza de trabajo que se pcrpc· 
tua? Y garan~~ ~ rclacio~:5 serviles dentro de las haciendas. Es decir. la inicial entrega de trabajadores 
deviene en su SUJea6~ definitiva dentro de la gran propiedad en la medida en que los campesinos indios no 
retoman a sus comumdades de orígen para ser redistriliuídos. 

3. Transformaciones en el bloque colonial y el Estado 
. 
las Lo que ~os interesa ahora no es ahondar sobre la naturaleza de las relaciones de colaboraci6n entre: 

d_a~ do~tcs locales Y el poder metropolitano que marca la mayor parte de esta segunda fase de 
~.íibilidad pol{nca y auge econ6 · · ás al · · sufre . mtco, sino m v e·exammar cuales fueron las transformaciones orgánicas 
qu~. . el bloque colonial, tcoricamente ya definido para la fase anterior. En otras palabras se ttata de 
ana •zar cuales fueron los carnbi fu d al · ' 
SCct 

·a1 
1 

. .fi os n ament es que se·produJeron en el conjunto de clases fracciones 
ores soa es y e s,gn1 1cado de esto bº 1 fu · · ' 

1 d 
s cam 10s en e nctonanuento de los diversos aparatos estatales 

os centros e poder. 

Hemos visto en primer término q d d · · colonial 
1 

• ue urante to O el siglo XVII va surgiendo a lo interno del bloque 
una nueva c ase social que se constºt 1 · · se 

50
.,.:,..1 que se ~ ará . 1 uye con e surgimiento de la hacienda. Será en tomo a esta da· 
'-w, con,orm postcnonnente un t d · dº · cia que mar cu1min · ª en enaa contra tetona al aparato estatal central tcnden· 

ca puntos antes en la lucha d lases 1 · · , la elección dél Obispo de Q ·t · la d . . e e con os acontecuruentos de 1735-36 en el caso de 
aún mis sia ºfi . w o y es1~nac16n del Rector del Colegio Superior de los Jesuitas y más tarde, 

~ru 1cat1vamente, con la rebelión de 1 b · d · nas en 176S En el proceso de . .
6 

. ~s am~s e Quito por la supresión de los Estancos y Adua· 
· const1tuc1 n 1n1cial d 1 las · • . . quién jug6 un papel determinante. e . ª c e terratemente fue el nusmo Estado Colonaal 
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. ~cmos analizado así mismo como se convirtió el concertaje en un poderoso instrumento para el esta· 
blec1m1ento Y control de una fuerza de trabajo permanente integrada a la estructura de dominación de la 
hacienda. En efecto, me~i~te el sistema de peonaje por deudas (sancionado de facto por el Estado Colo 
nial) se crearon las condiciones materiales para la reproducción de las relaciones sociales a lo interno de la 
haciend~ permitiendo que la clase terrateniente contase así con un sistema de trabajo forzoso de tipo servil. 
independiente de la intervención y control del aparato estatal central e incluso contrario a su política de d_. 
tribuci6n de la mano de obra indígena. Este movimiento contradictorio propiciado por el Estado colonial 
signific6 el arraigo del trabajador indígena al sistema hacendatario dándole así un control directo sobre 1111a 
masa de trabajo social a la clase terrateniente y desplazando con ello el control del poder metropolitano. Las 
relaciones de antagonismo que se desarrollan entre la clase terrateniente y el poder metropolitano pueden .. 
prehenderse claramente cuando destacamos los siguientes aspectos de este proceso: 1) El desarrollo ele• 
formas de producci6n de la hacienda creó superestructuras político-jurídicas e ideológicas locales, desca 
tralizadas, que constituyeron verdaderos aparatos estatales y que por lo tanto marcan una transformación aa 
la configuración misma del Estado Colonial. La existencia de cárceles, capillas de haciendas, castigos f&imll 
referidos a normas y al control establecido a lo interno de la hacienda, e incluso la existencia de una.MI MI 
represiva propia controlada por la clase terrateniente son caracteres que configuran en cierto modo • 
aparato estatal local que aunque diferenciado de los órganos de poder centrales se integran a estos en 111 
tareas de dominación y explotación de las masas indígenas. En este sentido el régimen hacendatario selllll 
las bases para la edificación de un poder político en manos de !a clase terrateniente: ahora 'serían las ¡.:á 
pias superestructuras locales ligadas al aparato eclesiástico local (el cura) que actuarían para coaccionar a 
tracconómicamcnte a los campesinos indios. Esta diseminación del poder polírico es un rasgo precapitalilla 
que se acentúa durante esta fase del período de transición colonial y que va a marcar puntos de con~ 

• 
ción entre los terratenientes y el poder metropolitano. 2) Si bien en la primera fase las tierras de las 
colonizadas comenzaron a ser ya arrebatadas por aquella dinámica cxógcna analizada, y se legalizó e ua plO" 
piación violenta de las tierras comunales destruyéndose así la estructura económica anterior que fue la bllC 
para la reproducción de la masa de trabajo social controlada directamente p<>r el aparato estatal rr• 
tral ( Audiencia Real. ) La disolución de las relaciones comunales significó por una parte, la desaparic ilm 
del papel que cumplían los caciques como parte constitutiva del engranaje del aparato estatal central. y 
por otra parte, la ruptura de la relación entre el corregimiento y la comunidad. Es decir, que en la 
medida en que surgían los aparatos estatales a nivel hacendatario se iban debilitando los vínculos orgúllcos 
con los que contaba la Audiencia Real para ejercer su dominación sobre las masas indígenas. Huelga añedir 
que este desarrollo signific6 un punto de contradicción entre la clase terrateniente y el poder metropolila· 
no. En otras palabras, la distribución del sobretrabajo a la clase ,terrateniente escapaba a la intcrvcnci6n del 
poder metropolitano y, lo que es más importante aún, convertía a esa clase social colonial local enínterree 
diaria unilateral de la apropiación del tributo por el Estado. Esta realidad la encontramos reflejada en los in 
formes de la misma burocracia metropolitana. M_Í por ejemplo, Merizalde señala en el año l. 7 6S qu~ de las 
9 31 haciendas que él tenía "prolijamente enumeradas" en la provincia del Azuay, solamente 200 tenían de 
recho, "legitimo" al mitayo mientras el resto poseían "sus" conciertos. (49) Recordemos, sin embargo, qae 
todos los hacendados debían pagar el tributo de "sus" conciertos. 

t·t • 

El mismo burócrata español señala en su "Caus« de la destrucción de indios con prejuicio de la RHI 
Hacienda; su reparo y sus aumentos" ciertos niveles de contradicción entre la clase terrateniente local y los 
intereses metropolitanos con respecto al control y distribución del sobretrabajo. La mita, nos dice Mcrizal_. 
de, ha destruido a pueblos de "quintos", habiendo mitayos y "foráneos" que pagan menos tributos a la 
Corona y otros "indios quintos" que se hacen pasar por "[oráneos" para contribuir menos. Además muchos 
de los mitayos quedaban arraigados en las haciendas. Todo esto, señala quejosamente, perjudicaba los inte 
reses metropolitanos beneficiando a los "hacendados" y "demás personas" que tienen mitayos pues la ex 
plotación de estos indios les permitía ganar mucho más de lo que deberían. Recomienda "aumentar los sala 
rios" y obligar a que todos los indios paguen el mismo tributo, ya que, siempre según Merizalde, todos ellos 
eran iguales en esas tierras y su desaparición (en realidad el encacillamiento en las haciendas) era perjudicial 
a la Caja Real. (so); 3) La creciente orientación de la base económica hacia relaciones hacendatarias y la 
constitución de una clase terrateniente especifica signific6 el establecimiento de un nuevo conjunto de rela 
ciones de colaboración y contradicciones con respecto a la coalición de clases dominantes, a las clases auxi 
liares y con respecto al Estado Colonial. En efecto, la creciente consolidación de la clase terrateniente en 
toda la Sierra, le proporcionó el poder político suficiente para ejercer su dirección de clas~ en_ el Cabild? 
Civil fortaleciendo a este aparato estatal como centro de poder. Los cargos de alcaldes ordinarios, de regi 
dor, y oidor municipales estuvieron siempre en manos de la aristocracia criolla constituyendose así al avun- 
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tanucnto ~n la fortaleza de los intereses económicos y políticos d~ la clase terrate~ien_te l~cal que en esta fa 
se se consolida. Dice bien Alfredo Pareja Diezcanseco cuan~o s~.nala que e~ esta 1nst1~uc16n se conforrn6 
clase social que acabaría beneficiándose de la independen~a. ~n el Cabtl~o los cn~llos enco_ntraron los 
medios para que los actos que prepararon la Independencia ':"'v,~s~? autoridad _legal,~adora f "" bajo su 
amparo se dieron los pasos iniciales de los autogob,ernos prosnsonos · (i1) Es decir..a ."~vcl pol1t1co, ideoló 
gico y económico los ¡ntereses de la clase t~rrateniente ~e encontraro~ f~ertemente u~~f1c,t~os. por cuanto 
poder constituído en tomo al Cabildo, "impone los. ,nt~~es~~ ~cono~1,cos corp_ora.,,.~?s, 'prwados" de las 
clases dominantes por una caporalización y una dominacion 'directa de la ~octedad . Como explica Pou 
lantzas (S'i) La clase terrateniente logr6 tener un poder aut6nomo --cor~ora~1vo- qu~ desafió al poder me 
tropolitano expresado en los aparatos estatales centrales de la Re~ Audiencia de Qui~o. Desafío que en las 
dos coyunturas políticas que analizare,m?s m~ adel~te hac~ surgir a la c~ase terrateniente como re~t~ra de 
las clases auxiliares situación que en última instancia esta siendo determinada por una ruptura organica en 
el Bloque Colonial,' entre la estructura y la superestructura. Ruptura que tendrá su punto culminante en la 
Independencia, 

Con relación al conjunto de clases y sectores auxiliares, que en esta fase se convierten totalmente en 
clases de origen local, queremos subrayar ciertas transformaciones cond~ncent~s a insertarlas cada vez más 
en la escena política. Presencia que tiende a volverse permane?te a partir de_l siglo XVIII y que se realiza 
través, ya sea de la mediación instituci?nal en las cual~s se ubican (lo~ gre~i~s para el art~sano y los orga 
nismos eclesiásticos para la baja clerecía) como a naves de su presencia poli nea en determinadas coyuntu 
ras en que son movilizadas como fuerza de apoyo de las clases dominantes locales en el ámbito urbano. Una 
manifestación muy decidora de este proceso fueron los "tumultos '' ocurridos en Quito en ocasión de la di 
visión del Cabildo eclesiástico en 17 35 por la elecci6n de un obispo criollo y de la exigencia por la supresión 
de los estancos de aguardiente y aduanas en 17 65. Por otra parte observamos que este conjunto de clases y 
sectores auxiliares sufren un proceso de mayor diversificación en sus condiciones de vida que en la fase ante 
rior. Por lo demás se dá una relación contradictoria con respecto al Estado Colonial: si bien estas clases o 
sectores (pequeños comerciantes pueblerinos como los describe Espejo (s:J),la clerecía rural, y los funciona 
rios estatales inferiores) continúan siendo intermediarios en la explotación de las masas indígenas,se produ 
ce, con la consolidación de las clases dominantes y porlo tanto con el robustecimiento del Estado colonial, 
una nueva situación. Mientras en la primera fase del período de transición las clases o sectores auxiliares se 
encuentran política y socialmente más pr6ximas y menos individualizadas como tales en relación al Estado 
y a la coalición de clases dominante, en esta fase se produce su distanciamiento. Con relación a los órganos 
de poder metropolitano ahora son objeto de una dominación política directa que en sus casos límites llega 
a la represión abierta de estos sectores. Frente ~ las clases dominantes, tanto· aquellas ligadas al poder me· 
tropolitano como la clase terrateniente criolla, se da una demarcación bien definida, de la situación de clase, 
demarcación que se expresa claramente en el campo ideológico y se acentúa aún más por la fuerte concien 
cia de clase aristocratizante de los terratenientes. 

El conjunto de clases y sectores auxiliares, al entrar en la escena política de la Real Audiencia cobra 
un contorno ideológico que las identifica como ubicadas en este terreno y es rJconocido por las clases do 
minantes con una terminología específica, tal como encontramos en los documentos coloniales. Se habla 
así de la "plebe H el "pueblo" o "populacho" para identificar a los sectores auxiliares especialmente en los 
momentos en que irrumpen en la arena política como clases de apoyo, ampliando la base social de las clases 
dominantes locales. 

tCuál era la composición social de esta "plebe" en el siglo XVIII? 

. De acuerd? a l_as diver~as descripciones que sobre la estructura social de esta época encontramos, 
(Menzalde, Espejo, Pío Montufar y Caldas), podemos identificar como pertenecientes a las clases auxiliares 
(categoría ya definida) a los siguientes: 

1. El. artesano Y~ ~ara esta época se en~entra mayormente diversificado con la multiplicación de oficios 
~ profesiones especializa~~ que se produjo con la explotación de las minas a partir de la segunda mital del 
s!glo XVI, (d~rador, bat1ojas, p~ateros), el surgimiento de los obrajuelos urbanos en un contexto de prospe 
ridad ec~n6m1ca ~ lo largo de_l siglo XVII en la Real Audiencia. Algunas de las profesiones. heredadas de pa 
d_re~ a htJOS, e~tuv1eron organ1zaclas por ~na multiplicidad, de talleres artesanales que ocupaban barrios dis · 
t1ntivos en la ciudad, representando funciones profesionales diversas.(s◄} 
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Los gremios ,Y las cofradías de artesanos, organizados ya en el siglo XVI, adquieren una jerarquizaci6n 
que ~o es~uv~ so!~ marcada por s~ importancia económica y prestigio profesional sino también por la fija 
ci6n jurfdico-política del corte étnico de las "castas" y los "indios" sancionado por el Estado. Observemos 
por último la existencia de un artesano "pueblerino" mencionado por Espejo, (55) y que seguramente estuvo 
vinculado primero a la estructura comunal y luego a la forma de producci6n de la hacienda. 

, 
2. La clerecía..- González Suárez nos dice que en las postrimerías del siglo XVII hubo 42 conventos en 
la Real Audiencia de Quito. Que .el número de frailes fue considerablemente alto se revela en efecto por la 
existencia de un millar de curas para esa época, únicamente en Quito. (~). ESta concentración elevada de 
oficiales eclesiásticos en Quito, entre los cuales un buen número provenían de las clases auxiliares.tiene su 
contraparte en la existencia de una gran cantidad de cléricos rurales ligados a las masas indígenas y que son 
los intermediarios de la clase terrateniente a nivel local. ' 

El clero parroquial se encontró cada vez más vinculado a la aristocracia terrateniente criolla jugando 
entonces un papel importante en la dirección política y cultural de las masas indígenas, situación que apare 
ce implícita en las observaciones sobre Riobamba de Espejo de mediados del siglo XVIII (s1). La clerecía no 
escapaba a la fijación jurídico-política del corte étnico cerrando el acceso a ciertas comunidades religiosas. y 
cargos en el aparato eclesiástico, para los "mestizos". (~ 

3. Entre los grupos sociales que hacían parte de las clases auxiliares debemos incluir a los pequeños eo- , 

merciantes urbanos y "pueblerinos ''. Espejo describe a estos últimos como un conjunto de comerciantes 
ubicados en los pueblos y cuya actividad se desenvuelve con las masas indígenas a la ocasión de las fiestas y 
demás momentos de la vida ritual de la familia campesina. (59) Pío Montúfar y Merizalde, por su lado, dis 
ringuen otros pobladores "que viven de los se, vicios que prestan en el comercio y en el transporte" (~. 
Incluidos también en esta categoría social estuvieron aquellos oficiales de menor rango que trabajan pan 
la burocracia del Estado colonial: los escribanos de cabildos, oficiales militares tales como los alferez, sar 
gentos y tenientes cuyos sueldos en 17 54 llegaba a sólo 15 pesos .mensuales flt). Notemos que para la misma 
época el jornal de indios era de 1 S pesos anuales. (62) 

4. Los diversos informes que nos legara la alta burocracia colonial y las observaciones de algunos autores 
de la segunda mitad del siglo XVIII hacen referencia a un grupo social constituido por lo que ellos indistin 
tamente califican de "blancos en miseria" (Pío Montufar), "blancos ordinarios" (Merizalde y Espejo) o 
"gente venidas a menos" (Caldas) (6 3 ). En efécto exisitó en el siglo XVIII una población "blanca criolla" 
pobre que manifestó un patrón de conducta similar al de la acomodada aristocracia terrateniente, a la cual, 
por cierto no pertenecían pero de la que asumían ideológicamente su lugar en una sociedad en la que se agu 
dizaba la lucha de clases. Encontrándose en una variedad de situaciones de clase estos "blancos ordinarios" 
podían ser "oficiales impagos en la administración colonial" (64), "gentes venidas a menos" arruinadas por 
la decadencia de la economía colonial del siglo XVIII o, como describe Merizalde, aquellos "labradores" 
blancos que ostentaban mucha vanidad "opuestos al trabajo'' y que ''sólo sembraban para comer", (&s) en 
particular en la actual provincia de Loja. · 

Pasemos ahora a analizar la naturaleza de las transformaciones que tienen lugar en la masa indígena 
durante el sigÍo y medio que comprende esta segunda fase del período de transición colonial. Si partimos de 
las agudas observaciones de Espejo, Merizalde y Jorge, Juan y Antonio Ulloa, que se presentan a un trata 
miento comparativo por datar de la misma época, pero describiendo sin embargo situaciones regionales di 
versas, y siguiendo la clasificación bastante coincidente que encontramos en estos autores podemos indivi 
dualizar los siguientes tipos de campesinos indios para mediados del siglo XVIII: 

I 

1. Los '' ... indios que se llaman sueltos y no están adictos· a la servidumbre personal ni dependientes de 
amos dueños de obrajes, ni heredades; o por mestizos y españole» que las han votado haces a estas ... •• (66) 
según la descripción de Espejo, y que se encontrarían ubicados en los pueblos. Los sueltos estaban obliga 
dos al tributo de indios pero no eran asignados a los hacendados y obrajes para el cobro del mismo. sino 
que pagaban por su propia cuenta gracias a sus "pequeña« tierras o tenues manufacturas cultivadas". (&7} 

2. Los conciertos, "quintos" o ''mitayos'': '' ... Los indios _espec_ialmente l~s mitayos, gañanes Y_ concicr 
tos se hallan en este caso, trabajando para sus amos, y no cultivan tierras propias. ~ un cu~11,lo c1,ltivas~11 las 
que se llaman de común o sus pequeñs'simos recintos, llamados en la lengua del pass guas, pongos; 110 tienen 
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lugar, aptitud ,,; arbitrio, para adelantar sus intereses .••.• (811) \ 

. . .6 d ,,. dios forasteros'' o ''foráneos'' que parece no escapaban a la es- 
EXISte ade?1ás. l,a caracte

1 
n~ctdn e •

4
n ue pagaban un tributo inferior. Desconocemos si este grupo de 

tructura de donunaaon de la iacicn a pero . 
campesinos indios tenían o no sus medios de producc16n. . 

. d:& tipos de campesinos nos remiten a una dif erenciaci6n en clases socia- tEn qué medida estos íterentes . 
• les? 

bl hace necesario retomar los planteamientos esenciales sobre el concepto Para abordar este pro ema se . 
de .dif erenciaci6n del campesinado avanzados por Lenín. (f9) 

. la { ...1:ll"erenciación -en primer lugar- expresa la existencia y desarrollo de intac- Para Lenin catcgor a uu.1 
• 1 • d . , . d 1 5 sociales qtie se van formando es decir de nuevas re aciones e producción: ses econorrueos nuevos, e e ase , la í 

d d l Lenin llama el TERRENO del f cnómeno expresado por categor a. En segundo 
todo esto entro e o que "' · · d ¡ d d d · 

1 í dif elación debe expresar -y expresa- la predominancia e mo o e pro ucción ca- l~~:~• ª categoría 1 
er~n social particular y es precisamente en la medida en que expresa la predominan- pa sta en una ormaci · . . .6 d · 1 · 

cia del modo de producción capitalista que la categoría diferenciací n ~ e~cuentra tr~ctamente re aciona- 
da teóricamente al proceso fundamental que explica el desarrollo del capitalísmo, es decir, el proceso de for- 
maci6n del mercado interior. 

Entonces la dif erenciación sería para Lenin: -tu conjunto ~e tod~ l~, contradicci~nes existe~tes en ti 
seno del campesinado constituye lo· que nosotros llamamos su dif er_enc~c,on: Los propios campesinos defi 
nen este pro~eso con un término certero y expresivo: de~f ampes,n,zac,o!'. Dicho pro ce~? representa ~. des 
trucción radical del viejo régimen patriarcal y la f ormacion de nuevos tipos de poblacién del campo (10). 
El aspecto principal de este proceso sería la aparición de relaciones de explotación directas dentro del cam 
pesinado mismo, lo que conduce a definir diferentes clases sociales (11) 

Las transformaciones que intervienen en la base económica de la formación social de la Real Audien 
cia durante la fase que aquí estudiamos, no pueden ser aprehendidas pensamos con la aplicación del concep 
to de diferenciación, en tanto que no conducen a la fonnaci6n de diversas clases sociales dentro de las masas 
indfgenas. Se trata más bien de un proceso de diversificación de situaciones sociales cuyo orígenes doble: 
por un lado la intervención del Estado en la asignaci6n de trabajadores y, por otro, cualitativamente diverso, 
la disolución de las relaciones comunales y el surgimiento de la forma de producci6n de la hacienda. En 
cuanto al primero, recordemos que la detenninaci6n de "mitayo" es un efecto de las relaciones de domina 
ci6n extra económicas de tipo estatal, de igual manera que los "indios de entero '', "muchachos", o "indio« 
de rezago" que entraban en los obrajes. Las diversas situaciones en las que se encuentran estos campesinos 
indios no se refieren a las relaciones de producción en las cuales se encuentran insertos puesto que conti 
n6an arraigados a las relaciones comunales, sino a la forma de intervenci6n del Estado en la-distribución y 
repartición del trabajo social. De ninguna manera, creemos, sería posible, entonces, hablar de diferenciación 
entre estos tipos de trabajadores, En cuanto al segundo orígen, la disolución de las relaciones comunales y la 
constitución de la forma hacendataria de producción conlleva la aparición de dos tipos nuevos de campesi 
nos indios: Por un lado encontramos aquellos que se desligan de las relaciones de producción de las cornu 
nldades sin caer en la "adscripción'' dentro de la gran propiedad, ya sea que vivan dentro "de las poblacio 
nes con _antiguo y c~nocido establecimiento" como describe Espejo a los "indios sueltos", los "[cráneos" 
en términos de Menzalde. Observemos que estos dos grupos se los distinguirían, según se infiere de los tex 
t~s, en que mientras los ''s~eltos:• están obligados al tributo, los "foráneos" escaparían en parte al control 
directo del Estado en su tríbutacíén, Por otro lado, la constitución de la hacienda conduce a la formación 
de otro grupo de campesinos explotados, los "conciertos", que se definen por las relaciones de servidumbre 
de la gran propiedad territorial • 

. S~ d~da, esta diversificación de situa~iones sociales dentro de las masas indígenas marca diferencias 
cual1tat1v~ importantes, p~csto que n?s remite a relaciones de producción de naturaleza diversa (comunales 
para los m1~ros, 1~ peq~ena próducct6n para los ''sueltos'' y la forma de producción de ia hacienda en el 
c~o ,~e los conciertos '>: Pero, no obs~ante, carece de fundamento designar este proceso de ''diferencia· 
c,on en tanto que no se •~planta~ r~lac1o~es de ex~lotaci6n entre estos diversos grupos y que tampoco co 
rres~on_den a una pcnetrac16n capitalista, sino mú bien al movimiento de constituci6n de la gran propiedad 
terntonal 
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4. La polarización entre el 'partido de los criollos' y los chapetones en 1735-36 

Había~~s dicho que la segunda fase del período de transici6n colonial culmina con la agudización <-n 
la escena poli nea de la lucha dentro del bloque colonial entre la clase terrateniente criolla y el poder metro 
= · • ,· • .,~,..._ !!:' natab~~- de F • G. S\t~rez '' ... fue como la primera chispa que estalló de repente (atizada lenta- 
11~,,;,¡, ! .·, ·· · · ,· ~c,r,nes de lo_s tiempos!, el gran incendio que dió, al fin, como resultado histórico nuestra 
en1anc1pac,on po_,,t,ca de España. E.) ... chispa salió de una casa religiosa, del Colegio máximo de los [eiuitas" , 
{12). Lo que nos interesa marcar aqu1 e.) que a partir de un conflicto entre uno de los organismos del aparato 
eclesiástico_ (el_ 'Instituto de J~~uitas') y el _Cabildo Civil por un lado, y por otro, el conflicto dentro del Ca 
bildo Ecles1ást1co por la elección de un Obispo Criollo, es que se produce una extensión del enfrentamiento 
entre el poder metropolitano y las clases sociales dominantes locales a las clases auxiliares y a los diversos 
centros de poder político existentes. 

Un antecedente inmediato de esta coyuntura política fue la implementaci6n de una serie de medirlas 
económicas en un contexto de decadencia generalizada de la Real Audiencia de Quito. El Cabildo Civil pro .. 
pone una serie de medidas tendientes a aliviar la crisis que sobrepesaba también sobre la clase dominante 
fundamental (acuñar moneda localmente, el comercio libre, resistencia a nuevos impuestos reales y dismi 
nución de los existentes, preferencia por la selección de magistrados locales), mientras que por otra parte ei 
poder metropolitano, urgido por su propia crisis económica y política, habla hecho prevalecer una política 
diametralmente opuesta en lo fundamental. Este conflicto en el terreno económico va a traducirse en lo po 
lítico bajo la forma de una polarización tajante a tal punto que '' ... la ciudad misma se encontró fracciona 
da en bandos". (11) Estos dos bandos se cohesionan en tomo a los centros de poder más representativos de 
los intereses locales y metropolitanos: el Ayuntamiento y la Audiencia Real. Es asf como, el centro de po 
der local se enfrenta a la Orden de los Jesuitas y apoya decididamente la designación de un Rector !igado a 
las clases dominantes locales, en la misma forma en que apoya la elección de un Obispo criollo para el Ca 
bildo Eclesiástico en Quito, lo que condujo a un enfrentamiento contra la Audiencia Real, el Virreynato de 
Lima e incluso el mismo Concejo de Indias. 

Además de esta polarización en la escena polí tica encontramos que este conflicto suscitó también 
una división en dos bandos al interior de los aparatos estatales locales que no conformaban parte directa 
mente del aparato estatal central. Es decir los miembros de los dos Cabildos ~, ... llegaron a ser división en· 
tre españoles y criollos, y rompimiento entre europeos y americanos". (12). Rompimiento manifestado en 
los actos autonomistas del Cabildo con relación a la Audiencia Real e incluso a la Corona. (tJ) 

El poder metropolitano se ve entonces obligado a intervenir directamente en los centros de poder an· · 
lado en 17 36 la reelección de los miembros del Cabildo Civil, rompiendo así las atribuciones jurisdicciona. • ., 
de este centro de poder. 

Uno de los aspectos más importantes de esta coyuntura es qu~ el conjunto de contradicciones}' anta 
gonismos sociales, que habían brotado en la escena política sectorialmcnte, alcanzan el centro neurálgico de 
poder (la Audiencia Real), cuestionando su hegemonía política '' ... de un acontecimiento de suyc ~~~, po 
co importante -nos dice-F. G. Suárez- brotó la idea de la emancipación. que como sabi« ·vigorosa comenzó 
a cundir por todo el cuerpo social" (7◄) 

5. La Rebelion de los Estancos de 1765: la creación de U!' consenso polftico en tomo a la 
clase terreteniente . 

• 

Siguiendo la poltríca de centralización absolutista del poder iniciada por los Borbones, Felipe V deei 
di6 establecer el Estanco de Aguardiente, prohibiéndose así que contir ·:··~ la práctica del Cabildo Civil de 
administrarlo "por asentamiento". Se resolvió entonces que éste sea administrado por la Hacienda Re·ll 
Esta medida parecía la secuencia de otra anterior por medio de la cual se estableció una "aduana" (im , 
to) a todos los productos que se introducían en la ciudad para el comercio, Estas medidas afectaron i ,to 
a los hacendados, destiladores de aguardiente, a los comerciantes de sus derivados y a vastos sectores de las 
clases auxiliares tanto más que estas disposiciones se dictaron en un período de empobrecimiento general. 
La resistencia a esta política del Estado Absolutista español_ se tradujo en el co~flicto que,_ a nuestr~ pare 
cer, marcó una mayor polarización entre el poder metropolitano y las clases sociales coloniales coaligadas. 
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L adura:d· e esta resistencia se manifestó en la nueva dimensión que cobraron los actos d 1 a en verg . . · . d 1 e as 
1 1 •a1 ali das frente al poder metropolitano: el desconocimiento e poder metropolitano e ases co om es co ga . , . y 
elección de sus propios representa.ntes criollos; la represión de l?s representan!es poli treos d_e_ 1~ Corona y 

ulsié de la ciudad de la fracción local del poder metropolitano; la creación de una m1l1c1a pcpular d exp aon 1 . . , fl • , 1-.. • .l. e 
b . armada con los recursos de la Audiencia Real. Esta po anzacion se re ejo tarnJ1cn a nivel ideológ• 
arraos , · · d ''CHAPFTONES '' ' .. · · ico con la visualización, para esta epoca bien establecida_. e ; . .. ,, como ur- '·"' ~r~ distinto y anta- 

g,>'lico del resto de la sociedad. En palabr~ 4e Feder~~o González S. . .. todos los_~~· • ~~~formaba,, un.l 
pt!rt:ialidad unida y compacta~ /a cual bacia ostentacton de amor al soberano, P:-r :.,,.. servicio aseguraban 
qu-· derr.J,lia,i(: bes .. a la última gota .-. ~ :;•i sangre, agrupados en torno de lo facc,o" e, -ea, se presentaban 
lo« mol/os nobles y ricos, compitier • =" unos C(.1:, otros en dar pruebas de í=altad /:l ,:.. . ... nc, d" .. :uyas ma- 
11,;s ~·e prometían recibir galardón y r .. compensa. el pueblo odiaba a los primeros, y tema .. ~ ·) s'1!!l cariño si 
"º aab~sión a los szgundos ''. (1s) La verdadera naturaleza e i~ponancia de este co11_flict? se tradujo, en efec. 
tt~, e, que los intereses económicos oe 1~ fracción metropolitana de la clase dominante se escindieron del 
resto J(" la sociedad, formando un¿ "parcsalidad unidad y compacta", mientras que por otro lado la frac 
~;ón "criolla" <le las clases dominantes se presentaba como representante del • interes general : "La suble 
wci6n de los ba: rios de Quito, ... fue obra de la ,'nfima plebe: pue~ bien, _entre esa infima plebe ya hubo 
quienes advirtieran que el verdadero remedio a los males que padecia la colonia; no estaba en sublevarse 
contra los impuestos, sino en tener buenos gobernantes, es decir personas que buscaban no su medro priva 
da, mio el bien general''. (76). Es decir que la clave del conflicto suscitado porel levantamiento de los están 
C:)S y aduanas debemos encontrarlo, sin duda, en la cuestión del poder político. . 

• 
•• • 

En esta perspectiva, el análisis de los heé~?s ac?ntecidos en Quito en _176S, revel~ la co~formación de 
un nuevo consenso político que liga a la fracción criolla de Jas clases dominantes con el conjunto de clases 
coloniales auxiliares, y esto no es sino la presencia de una· f~ura permanente en el bloque colonial, o si.se 
quiere, el agravamiento de una crisis orgánica que tendrá posteriormente su m~~ma expr~ión en las luchas 
por la Independencia. En efecto_, el movimiento urbano {q~~ ya -~e por sí adqu1r16 p~oporc1ones de una mo 
vi.li~ción política general en Quito) es apoyado por la mov1l1zac1on del campo y de todos los pueblos de la 
provincia" (r,), lo cual es posible y ::t explic~ por cuanto el régimen i1acen<l~tario se encontraba _consolidado 
~,;¡ y s<'brc su base había surgido la clase terrateniente criolla con posibilidades de ensanchar la base social de 
_, ~ dirc~~ión política. La rápida vinculación de apoyo a los "amotina.los'' de la ciudad sólo podía ser lograda 
f"' \.1~~ c}.¡se que además Je haberse constituído en domin2nte pudiese establecer alianzas con las clases 
auxiliares C!l base a un consenso otorgado por ellas. Y este consenso se encuentra expresado en la elecci6n 
que l,iciera '·J.a ínfima plebe" de Quito de Don Manuel Pon ce de Guerrero, cuarto Conde de Selva Florida 
como "mandatario, nacido en el pai's ". (tfO. Este acto sella en realidad una alianza entre las clases subalter• 
:1as (exclu{das las masas indígenas) y la fracción criolla de las clases sociales dominantes. En relación a esta 
misma situació11 que marca la cimentación de un nuevo consenso político, habría de referirse años más tar 
de el Presidente Joaquín Molina en su Informe al Consejo de Regencia: ''Han venido siempre muy alzadas 
-dice- las operaciones del Pueblo alto y bajo de Quito: y han sido tan comunes a uno y a otro, que jamás 
se ba mouido éste sin el influjo de aquel, ni jamás el bajo se ha negado a condescender con el alto. Por eso es 
que entre uno y otro. hay tal liga. que no se observa casi distinción de personas ni grados''. (79) (Subrayado 
nuestro). 

• 

La ruptura del aparato estatal se manifestó también en la incapacidad de las instituciones eclesiásticas 
en cumplir cabalme?te su r~l. de cimentar la unidad entre las clases coloniales en torno al poder metropoli 
tano .. En efecto, fr~•les y cle~1g~s tra~aron de ''amainar el furor del pueblo'' sin conseguirlo. Mientras que la 
frac,~6n local de la cleresía_-s1rvi6 activamente de organizadora del consenso surgido favorable a la dirección 
pol1t1ca de la clase terrateniente. Por otra parte el centro de poder metropolitano, íntimamente ligado a los 
Jesuíta!; en su calidad de intermediarios ideológicos directos q1\;: co 11:,~rvcin intacto su monolitismo, utiliza 
la cohesión existente en su interi~r entre rc..~j~iosos criollos y españoies ¡,:~ra cpacj¿;uar e" ,:'- ·, .-~~ --::·~ 

La manera como se resolvi6 el levantamiento de los barrios de Quito revela la nueva correlaci61, ~- 
fuerzas establecidas c·n la Real Audiencia entre el poder metropolitano y las clases coloniales coaligadas: 

1. · · En contraste al aplastamiento que sufrieran las clases dominantes locales durante las A!cabalas se es· 
t::.blece ~n esta coyuntura una situ~ción inestable de compromiso entre las clases coloniales dirigidas ;or los 
tcrr~tenaentcs Y _e! _poder metropolitano. Una expresión directa de este nuevo equilibrio constituyeron las 
t\acdu.las tle abohc1on Je los estanc·os Y aduanas, el indulto o la amnistía general a los reb~ldes sancionada 
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por las diferentes instancias del poder metropolitano y el relevo del presidente lle la J\u,li<.·nt:ia. 

2.- Se: institucionaliza el consenso logrado por la clase terrateniente s~,1,rc las clases auxiliares a travl~s t!t· 
la elección Je jefes barriales criollos que n<> son sino representantes directos de la clase domiuaut« t·ru,lla. 

3. - El deterioro_ del consenso que sufre el poder metropolitano en esta coyuntura cc,11llcv/, a la 11t·t·,·",l;,,I 
Je dotarse, por prime~~ vez, de un cucrp<> represivo especializado, corno aparato estatal central, ,,ara c.·••••~·r 
var su hegemorua polírica. 

• 
Las coyunturas políticas que acabamos Je analizar qucdarfan indefinidas sino mcncronarauu», I,~ k· 

vantamientos indígenas que sacuden la Real Audiencia <le <l.utt<> a partir <le la segunda ,ni.tl•I ,lc:I \Í~I•• X Vlti 
En efecto desde 1764 cuando las comunidades rechazan el impuesto de la "gabela" hasta el tcrnuu« ,l,·I ¡11· 
ríodo colonial hubo una serie <le movimientos <le sublevaciones indígenas que tuvieron ,Ji~tint,,s ir.a,1,1' ,le: 
virulencia y de amplitud. En 1776 hubo un levantamiento indígena en c;uano corno respuesta al t·t·,,~, ,li~ 
puesto por Villalengua, en 1790 la resistencia al pago del diezmo por parte de las poblaciones inclí~t·n~, se 
tradujo en una violenta rebelión que se extendió a otras zonas, y ya· en los años <1uc anteceden la., lutha~ 
por la Independencia encontramos asi mismo diversos casos de levantamientos <¡uc son sangrientamente re 
primidos por los oficiales de la Corona, algunos de ellos futuros "proceres'' de la Independencia. Tal el ca.,,, 
de los caciques que se sublevaron contra el impuesto <le la aduana en 1803 que fueron ahorcados pnr rc¡lrc 
sentantes ~el poder metropolitano. V esto sólo para indicar los "levantamientos" más relevantes. (so) .. 

Esta irrupción política de las masas indfgenas en el ámbito <le la lucha <le clases a nivel local pla,,1ca 
un conjunto complejo de problemas que requeriría un tratamiento particular. Aquí nos limitaremos. pt•r t·I 
momento, a señalar un solo aspecto que concierne directamente a nuestra temática. l•:ste es la ausencia t·x 
plícita de las masas ind(genas en la escena política <le la lucha <le clase entre el pc,<lcr mctrc,pc,litan•• y la 
coalisión de clases coloniales. En efecto, en ningún momento encontramc,s que las masas in<lígcna~ alt·ant:~n 
una presencia directa e inmediata, sea cual fuere su forma <le expresión política, en el espacie, ele la l~rna 
política de la Real Audiencia. Nosotros pensamos sin embargo que sería un error f un<lamental ercer ,¡u,· la.~ 
masas indígenas estuvieron realmente ''ausentes•• del terreno político de realizacié,n <le la lucha <le cla~, en 
la formación social colonial o que su presencia se reduzca exclusivamente al nivel l<,cal, de la cxpl,,ta.\icJn 
contra los representantes de las clases dominantes y del po<ler mctrc,p<>litano: el cc,rrcgidc,r, el cura. el ha 
cendado y/o el cacique. Tampoco creemos que sea suficiente enunciar yuc su presencia adopta la fc,rn1a Je.· 
"determinados efectos'' en la realización de la lucha política entre las clases coloniales y el pc,ucr nactrc,1K, 
litano. Habría más bien que enfocar el asunto considerando que las masas ind{gcnas eran, en última in,tan 
cia, el aspecto principal de la reproducción de la sociedad colonial en su conjunto. l•:n términos <livrr\<>S, 
quiere decir que la contradicción principal, sea cuales fueran sus desplazamicntc,s cc,yunturale~ ~t.· ~,túa 
siempre entre las masas indígenas y el conjunto clases coloniales - poder metrc,politan,, (la'- capa~ intcrrrac · 
diarias de la dominación y explotación situándose según el momento pc,líticc, en un Jau,, u ,,trc,). l .a au~n 
cia aparente de las masas indígenas es entonces reveladora de una presencia f undamcntal c,,nstituí<l;t ,,,, l>fJr 
una ubicación directa en la escena, sino más bien por una <lc!erminación glc,t,al que delimita el rnár;.!t·•• ele 
juego de la lucha de clases entre los componentes dominantes del bloque cc,lc,nial. _ 

Es así que con el desplazamiento del rol del Estado en la formacil,n sc,cial y el surgimicntc, clt_- la f, ,r· 
ma de producción de la hacienda, la contradicción an_tagónica ~ si_túa ~hc,ra <li~ccta~cnte entre 1~ <.:14'_._.. tt· . 
rrateniente y las masas adscritas dentro de gran propiedad terntonal. f,n esta s1tuac1l,n la~ ma\a~ 11,,l1r,(·,,a-. 
no podían servir de base social de apoyo a la clase terrateniente en sus luth~~- cc,n_t,ra el p~,cJcr metr1,1>1,i,,a 
no. Por otra parte, el poder metropolitano tampoco po<l{a prc>vo_ca~ ,una mc,v1ht.ac1c,n_ ma'-1va en ap,,y,, ;1 •,u 
hegemonía política en la medida en que se mantenía la cc,n_tra<l1cc1c,~ cc,n 1~, cc,~una<la<les_ pc,r el rru:t·a,11, 
mo de repartición de la mano de obra indígena y la rccau<lac,ó_n del trat!~tc,. l•,c¡ a~, <:~,.me, var1c,'i de !''s lc.:~an 
tamientos registrados en el siglo XVIII tienen pc,r ,,rígen los Jntcntc,s ~e numerac,,,n y apuntamicntr, ele 
la población indígena para la mita. (a1) 

Esta situación de no implicación de las masas indígenas e~ el cc,nflictc, ~ntrc lc,s ,Jc,s clemcntc,s c¡ut_- ~ 
disputan la hegemon( a a fines del siglo XVII 1, prc,vien~ del ~~l1grc> ya cxpera_menta,lc, ( cc,mc, en el c:L~<~ ,_Jl·I 
levantamiento de Tupac•Amaruc en ei Perú) de que _la 1rrupc1c,n_ <le: 1.as masa~ 1nd{gcna.c¡ en la cc¡c:ena ,,,,l I t •~-1 
.se tradujera en un cuestic,namientc, glc,t,al 

1
<le la sc,c.edad colon1al. f~s en c~tc cc,nt<:xtc, que p,,,Jcm,,s c1atcr 
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der el perspicaz .pronunciamiento del último Presidente de la Real Audiencia 'de Quito el Baron d C • e aron- 

delet. · 

• 

"Estos patses se bailan a la d!5creción no sólo de los "enemigos exteriores 
pero de más de 85.000 indios tributarios enemigos accérrimos de los 
espafloles y prope11sos a continuas suble11acio11es ..• "y Carondelet te 
mía que algún grupo desembarcase en la Costa y" ... ganando a su 
partido los pueblos de indios más inmediatos, publicasen la libertad del 
tributo, del culto, del trabajo en las haciendas y obrajes y por último 
les distribuyesen armas y .municiones: con este medio bien fácil y nada 
costoso, le'Dant~rían todo el País y no qu11daría vivo un solo Español 
desde Guayaquil basta Popayán ... ''. (a,)._ 

,,, 

Esperamos que lo analizado en este trabajo permita comprender mejor por quf los temores del Pre 
sidente de la Real Audiencia carecían del fundamento para la época. 

' 

- 

- • 

• 

• 

/ 

• 

, 

• \ 
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IV OBSERVACIONES FINALES 

1. El estudio de la historia en nuestro país permanece hasta hoy en día como un atributo de la domina 
ción de clase y esto no sólo por su utilización dirigida a configurar una visión del mundo, sino también por 
que las mismas instituciones encargadas de los archivos documentales y de la tarea de "escribir" la historia 
se encuentran directamente en manos de miembros de la aristocracia terrateniente, de la gran burguesía o de 
sus funcionarios intelectuales como el clero. Basta recordar los casos de la muy oficial Academia Nacional 
de Historia, el Archivo Histórico del Guayas y los varios centros pertenecientes al aparato eclesiástico. No es 
por lo tanto sorpresa la ausencia de análisis sobre la constitución y funcionamiento de la sociedad por cuan 
to estos descubren las relaciones de explotación existentes: el carácter no encubierto ni mediatizado de la 
explotación directa, en particular de las masas indígenas, por su naturaleza pre-capitalista, carente de la opa 
cidad dada por una esfera de la circulación mercantil de la fuerza de trabajo, explica, hasta un pasado re 
ciente, dicha ausencia. 

Este silencio ideológico se traduce también, paradógicamente, en la relativa carencia de estudios que 
desmonten los engranajes de la sociedad pasada por· parte de sectores ligados al movimiento de denuncia y 
aún de lucha contra la explotación. Parecería que no lograron escapar de un metropolitanismo ·que les hacía 
permeables a las preocupaciones teóricas mundiales sin alcanzar a digerirlas y aplicarlas creativamente por 
falta de análisis concretos sobre nuestra realidad, pasada y presente: esa necesidad imperativa de "adaptar la 
conceptualización [undamentai" a nuestra realidad concreta, siguiendo el camino abierto por un Mariategui. 
Por esquivar el particularismo erradamente asimilado a un análisis de la realidad concreta nacional, parecería 
que se ha caido, a veces inadvertidamente, en elaboraciones de lo abstracto-general que no surgen de una 
problemática ligada al estudio de nuestro proceso histórico particular. 

Creemos que para avanzar tanto en lo conceptual como en lo político es indispensable anclarse en el 
tratamiento de los problemas nacionales. 

2. Una de las mayores preocupaciones en este trabajo ha consistido-en realizar el intento de enfocar el 
estudio de la formación social colonial como una totalidad. Es decir aprehender las características del pro 
ceso histórico tanto en la base económica como en la superestructura y en toda la complejidad de sus múl 
tiples lazos. La individualidad de nuestro proceso histórico colonial, revela claramente, en nuestra opinión, 
la insuficiencia de un intento centrado unilateralmente en el análisis de las condiciones económicas de exis 
tencia o en las condiciones jurídico-político e ideológicas de la sociedad. En efecto: écómo entender la 
constitución y transformaciones en la base económica durante el período colonial haciendo abstracción de 
su íntima relación con el Estado cuando es justamente la dialéctica entre estos dos planos la clave de todo el 
movimiento histórico? Más aún tratándose de un período en el cual existe un conjunto de elementos que se 
sitúan cualitativamente en una desigualdad de desarrollo histórico, como ocurre particularmente en una si 
tuación de transición de tipo colonial? 

3. ,Cómo entonces abordar ei análisis de la formación social colonial en su totalidad, y en toda la com- 
plejidad de sus movimientos desiguales? 

Es sólo en los momentos de crisis orgánica que se vuelven visibles las múltiples interrelaciones de los 
fenómenos sociales en su totalidad y se traslucen los cambios cualitativos que se venían gestando y que van 
a marcar las diversas fases del desarrollo de la formación social, es decir las formas que adopta la lucha de 
clases en cada una de ellas. Son momentos privilegiados para comprender la conf ormación de la base y las 
transformaciones que tienen lugar en ella; la configuración de la superestructura inherente;_ ~a constitución 
del bloque de clases y la ubicación y jerarquizaci6~ de sus elementos; las ~ormas de expresión de las trans 
formaciones de la base en la superestructura, su acción recíproca y las relaciones d~l bloque de clases con.el 
plano superestructural. Por otra parte el análisis de determinad~ c~yunturas P?l{t~cas en que las contra~1c 
ciones aparecen de manera concentrada permite aprehender el s1gn1~cado~ en ~muno~ de clase, del conjun 
to de transformaciones que maduraron en una fase concreta del p~nodo histó~co ~al1zado. Estas .~oyun~ 
ras son entonces el hito que marca los límites de un momento particular de existencia de la formación social 
y que por lo tanto permiten comprender los momentos cualita~vamen~~ ~iversos que con~or~a~ -~l proceso 
histórico de un período estructuralmente determinado. Es decir su análisis lleva a una periodización basada 



so 

, titativo como seria el tipo de actividad productiva mú importante (extracci6 
n~ en algu~ ~dlemdentotilcu~aotera •etc etc.) sino en base a la configuración orgánica de la formaci6n socialn 
minera, acttv1 a tex , ca , , • . 

4
_ Ahora bien cabe preguntarse: Que tipo de Estado y cuales son las formas que adopta el mismo duran. 
te el período de ttansición colonial? 

Remarquemos primero cual fue el rol que asume el Estado en la fonna~i6n social colonial y que hc- 

li d 
ste trabajo: a) Contrariamente a lo que ocurre en una sociedad en la cual no se da una 

mos ana za o en e · al ,, 
6 

a-abrupta de su movimiento histórico y por lo tanto en la cu ... tan pronto como /a re- 
rupdtura ~~ gen t nte de la base sobre la que descanza el estado de cosas existente, la relación que le si,o~ 
pro ucaon cons a . . r. la d d da . ,, 
d 

;., d e to adquiere con el transcurso del tiempo una 1 orma reg. menta a y or ena . . . ~) conr1- e 1un am n . , ,, • l'' ,, ¡ I'. dº . do a todo el régimen de producción una 'fir111eza socia , y que . . . . ogra esta J orma me ,ante la re- nen o· . 1 . d d 1 ·a1 . roducción meramente repetida de si mismo"; contranamente a es~o, en a ~odcted a co1o?1 anali~da la 
reglamentac:Sn y el ordenamiento de la forma de estado de cosas eXIste~te esta a ~ po~ a mtervenc6~ del 

1 1 n
to 

1
·urídico político que se convierte en la palanca de la constitución y consolidación de las relaciones e en e . 1 d. ·6 · de producción -y explotación; b) este demento interviene ent~nces ~ºn:1º ~ me iaci n es~nc1al de aquel 

"Hecbo pre-económico" (84), en apariencia, que imp_one u~a cierta d1stnbu~16~ de los ~e<h_os ~e produc 
ci6n y la mano de obra indígena determinando al ~1sm~ nernpo (por co~s1gu1ente) la d~stnb~c16n de tos 
arcntes sociales en clases, es decir, que una detenmn:1;c1ón e~r~~con6n:11ca (el apar~to jurfdico-polftíee) 
ubica a tos colonizadores en las relaciones de produccion, la división social del trabajo y su rol específico. 
Intervención en la constitución Je las clases sociales por el Estado que no se da sin embargo de manera di 
recta sino más bien por la mediación de su intervención en el ordenamiento de la base económica, c) es el 
Estado ·e1 que regula, a lo largo del período de transición ~~lonial, la re~rodu~ci6n de ~~njunto de la fo~ 
ci6n social a través de su intervención en la ley de repartición del trabajo social, confiriendo así a los diver 
sos "elementos", ''fragmentos'' y "pedazos" heterogéneos una cohesión, coherencia y jerarquizaci6n orgá 
nicas; d) en homología al rol cumplido en la base económica, las diversas formas de intervención estatal 
cohesionan los diversos "elementos", ''fragmentos'' y "pedazo:" del plano de la superestructura. 

; 

Entendido el rol que cúmple el Estado y sus relaciones con el bloque colonial, ~c6mo definir esa con 
figuración particular de órganos y centros de poder en un período caracterizado por la concomitancia de 
diversos procesos de transición? En efecto, el Estado estuvo conformado por diversos órganos de poder pro 
venientes de procesos históricos distintos: feudales, absolutistas, y elemntos de la superestructura despótica. 
Elementos derivados de varios tipos de Estado y que por lo tanto le otorgan aparentemente una naturaleza 
híbrida. Pero será sin embargo uno de estos elementos que resalta, por su papel central (su función refor:za 
da por la ruptura colonial, de intervención en la base económica), en la organización del plano supercstruc 
tural, y: que por lo tanto le confiere las características al conjunto impregnándolo de la naturaleza particular 
de su dominación política. Para el caso analizado los rasgos absolutistas se constituyeron en predominantes, 
pero sufrieron la modificaci6n del prisma ~olonial por cuanto van a ocupar el lugar de eje organizativo de la 
estructura social global en ausencia de un modo de producción dominante. Es decir, que mientras el Estado 
ab~~lutista c~ico opera ~n un perío~o histórico de disoluci6n-tranformaci6n de las estructuras sociales pe 
ro siempre baJo la colorac16n que confiere el feudalismo, en el período de transición colonial el elemento ab 
solutista al no o~erar bajo un modo de ~roduccion dominante, sufre una sobredeterminaci6ñ cuyo cfcctO 
se~ el redob!amtento de su fuerza cohes1onadora y organizadora de la sociedad. Parecería entonces que se 
delinca, de c~erta ~anera! u~a. fo~a pec~ar. de Estado que exige el r~plante9 t~6rico a fin de compre.,nder 
en· _toda su duncns16n la individualidad hist6nca del Estado Colonial que se erige en la Real Audiencia de ~~. . 

• 

' 

• 
• 
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NOTAS 

(1) 1m este tra~ beD>OI lnlct•Jrnesnte comultado la blltorlografia disponible y por otra parte las interpretaciones ,e. 
cientes sobre la é~acoloolal, entre lu cuales cabo destacar, en particular, loa aniJlsts de Femando Vela.seo (''La~ 
tructura Econ6maca de La R- A. de Quito.- Notas para su Análisis" en: "Ecuador: Posado y Presente" LLE. Quito : 
EcL Univ. 1975) Y de J,a,o Arancibia (Formaciones F-conómlco Sociales del FA:uador: siglo XVD - Siglo XX) en: Re 
vista del DRDUC, No. 2 y 3. 1975, 1976. 

Sin embargo_ este trablqo • )>esa fuocltmmitaJrnente en un conjunto de documentos originales. Dichos documento, 
son descripciones de la sociedad por observadores de la época, relaciones de la burocracia local o wrdaderas enna1I 
tas con cuestiuaario r-aJizadns por l.l' rniame¡ nos •rvirán en la medida en que formulan una problemática de 101 me 
caQWJ>t)S sociales de funclno1m\ •to de la formación social de la Real ~\ldkocta y de las fp"Da• da lntc,endón del 
&ta~~- Cabe insi~~ en que no siendo el nuestro un trabajo de historiador, de ninguna manera hemos planteado la 
cuestioo de determinar cuál es su valor absoluto. Para nosotros poseen un valor relativo conferido por la problemiti 
ca que de ellos se desprende y no por la precisión detallada de ~os hechos transcriptos. 

Los doc:wnentoa ele be e pata esta reflexión son loa ligu.ieotes: 

l. Pa.ra el periodo que termina en el 1570-1600: a) el documento de 1573 sobre Quito, "La ciudad de Sant Frandu:o 
del Quito'', que es la rapuesta a un cuestionario de 200 pregunw; b) un "Informe" del Ledo. Pedro Venegaa dlC. 
fblveral, Presidente de la R- Audiencia interim en 1585; e) 1rna "Rel.aci6n al rey" del Presidente de la R. AucH-nde 
de Quito Dr. Barros del l 'l/3/1589. 

Para un •g,•ndo momento entre fines del siglo XVII y media~s del siglo xvm: un "Informe que hace a.su~ 
tad el Presidentl! ele Qwito en los rntos que contiene la Real udula de 22/2/1680, acerca.de los obrajes", 'tt1ego la 
◄leMi¡icil>n de Espejo en &U "Defensa de los Curas de Riobambtl', y aquella de J. J1ian y A Ulloa en "Noticias Seae 
t4S tÜ América''. Otro documento consultado como fuente primaria fue el de Juan Pío Montúf ar y Frasco '' .RarcSn 
sobre el Bstado y Gobem«ión Política y Militar de la jurisdicción de Quito en 1154." publicádo en Tres Tratados 
de Anlérlu (siglo XVIII) Colección de Libros Raros y Oariosos que tratan de América (Madrid, Librería de Victcr 
reno Suúa, Editor, 1894) ptgináS 115-185. 

Son impo1taute1 tam-.én las ob191'YaCiones y delClipdones que da F.J. de Caldas, "Viaje de Quito a Pop.,. 
(1&0S f'; "Del info,jo del clima sobre los seres organizados (1808/'; "l'L,n Razonado de un Cuerpo Militar''; ''Vioju 
di Sur de Quito''; ''Descripci6n de Q.enca (Apéndice al viaje de Paute) (1804); "Sejour a Riobamba'', publlr.adoaen 
Les rcladons entre lndfens et Espaplols ar époque colonial páginas 158-164; 177-180; 169-172 y 175-176; 165 
-168; 173-174 reapectivamente. Por último vale mencionar UD documento de 1765, fechado octubre 20 de w 
mi•u,n año, y que trata sobre la sit11acJón econ6mica social, cultural, política de 1a Real Audiencia en general y del 
00t1e¡irnieoto de Cuenca en particular.~os referimos a los escritosdel C.o11egidor de Cuenca Joaquín de Mer'nklt y 
Santieltebao "Relaci6n Hist6rka AJlítica•y Moral ti. la Oudad de O,enca'' en TRES TRATADOS DE AMERICA 
(Siglo XVlll)coleccioo de libros Raro1y Curioso• que tratan de América. (Madrid. Lib~ia de Victoriano Suúa. B· 
clitor, (1894) piginas 5-111. 

Batos documento• no fueron elOOCJldoa, evidentemente, 10lo por 1U interés ihbi111eco, sino tarnl>lén porque om11 
pondeo a momentos mareantes del periodo colc,niaJ ~ el paso de_ 11na primera fue de la traoslclón colonial ~ mllta 
bilfda,t, a otra de atiauza entre 1al cla:,.,,1 locales y el poder hegemónico metropolitano, marcado por la rebetion dt las 
AleabaJu; en segundo Jugar, la Nptura de eata oJiaoza y Ja fue de ineatabWdad política que se abre a mediadOI dll 
~ 18, coo la cooaolidectón de la forma de producct6n de la badmda y q'.Je culmina en Ja Independencia. 

(2) Ver llllra,ix: ''La Incu'' ed. SeuD. Parla 1975. 

RecordeiDOI que Marx para la fo,mi•JacJQD del eoncepto de _M.P.A, en Loa Elementos ••. de 1857 • basA en fnl 
cou. W.H. ''Hiltory of tia. conquest of Perú'', wndon 1850. Vm, BARTRA, Roi8f (ed.) El Modo de- Producct6n 
Aslatlco (Barcelona: Edlci~ Peoímula 1971) M. Godelier, El Modo de Produccl6n Asl~tlco según Max y ~naels 
(Bogotá: Edlclonea Libres, Sin Fecha). GlaoN Sofrl El Modo de Produccl6n Asiático (Barcelona: Ed. Penimula, 
1971). 

(3} ~ K.: ''Elementos fundamentaks para La cr{tlca de la econom'4 pol{tlca. Borrador'' (1857-1858), ed. Siglo 
XXI, S.. AA. 1973, vol I, pp. 27-28. 

• '-•" ..a.. " •- t " "'fr t s" '\I ''pe- La conceptt,aJlzadóu de la formación IOCla1 como constltu1da por un con,-.to UIII. eMJmen os , a,men_ o ., 
dazos" se ba•;i en UD texto de Lenín de 1918 (Informes aobre el impuesto en especle1 O.C.). Vol. XXXV, Editorial 
Cartago, B. Aires, paga. 203-239. Ub "~,,___ tÍ◄ Cltu la 
Cabe mehcl0aar al res..wcw tam1>l,n la crítica de Betlebeim a Jean Phlllppe Rey de N ro n MMUª e u, 
ticul4cilm de do,de producción" (Ed. siglo XXI). Por último el problema de la definicl6n de la formación 10- 

~-' • mdoo do u---'clón ha lido tratada, para el pato del feudallamo al capit1Ji11110 en Europa, por Dobb.M. ; 
\il&I en un per10 mu, J_, 1 r.-. _,. ,, EcL Latin 
Sweezy, P.; Hlll,·C.; Hllton, R., etc:, en "T,amición del Feu'""l.smo a --,,•t"'umo a. 



52 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

• 

(8) 

(10) 

(11) 

(12) 

(13) 

(14) 

.(15) 

(16) 

• ,, J p Rey en Problemas de Planlfication 1972. Cohler No 2 EPHE 
BE'lºI'ELHEIM, Ch.: "Remarque 11,eonques a • • ' 
PARIS,P. 174-85 

E . mica Mtlxico, 1946, t.I, pp. 638-639. 
MARX, K.: "El Capital", ed. Fondo de Cultura cono • 

rn d 1 't·co \I clases sociales'', ed. Siglo XXI, 1970, pp. 202. POULANTZAS, N.: "ro er po a s J 

d 1, ¿ le de t,anslti"h ", en "IA transition vers l' économle soclaliste 
BET"l'ELHEIM, Ch.: "La problem4tique e conom 
Alaspero, París, 1968, PP· 26. 

PULANTZAS, N.: "Poder pols'tico 1 clases sociales", op. cit.: 

. . d las R ladones Coloniales'', cap. inédito de su libro "Relaciones lnteretnlcas en 
atado por H. Burgos en ºHsstona e e 
Riobamba" 1970. IJ.I. 
GARCILAZO de la VEGA: "comentarlos reaks dé los Incas'', t. D, ed. Peisa Lima, 1973. 

· . d I fa d tos acerca del notable daño que resulta de no guardar a los in- 
ONDEGARDO, ~olo de: "Relado!es ~:s nci~==acerca de la religión y gobierno de los Incas", Lima, 1916. pa- 
dios sus fueros -]Unio 26 de t S72 • en orma 

• . sssm. 

d .-1ó asiático" ed Martinez Roca, Barcelona, 1969; pp. 20. GODELIER, M.: "Sobre el modo de pro ucc.,, n , • 
• 

1 A aru: Formación Estructural del Gobierno Indígena en Ecuador, Tesis de Ph. H. 13urgos, El Guaman, El Pu~~ Y e m .• . 
D. Univ. de t]linois, 1975. (Inedita). 

· rtancia particular por cuanto la colonización incaica no los 
Para el case ecuatoriano los cacicazgos tuvieron una impo 
.había supeditado enteramente. 

BURGOS, op. cit. p. 266-279, 1975 

BAGU, S.: "Estructura Social de la Colonia". B.A. 1952, cap. V p. 153-177 

v ARGAS, J. M.: "Los cadcazgos", en Bolet(n Nacional de Historia. Vol LIII, No 116, Julio-Die. 1970 pp. 250- 
264 

• 
Hemos hablado de un sistema de "cacicazgo jerarquizado" porque en efecto en las bases de organización de los pue- 
blos indígena., se pueden constatar básicamente ~es niveles de posiciones: la de los caciques principales que a su vez 
se subdividían en cuatro niveles de autoridad: Guamanín Apu con 40.000 tributarios, los HUNO APU con 10.000 
tributarios, los GUARA_NGA APU Y PISCA PACHOCA con 1.000 y 500 tributarios respectivamente, siendo este úl 
timo tributario también. A un·segundo rúvel de la jerarquía tenemos a los MANDONES DEL AYLLU con 100 y 50 
tributarios y en un tercer nivel inferior a los "MANDONCILLOS'' con 10 y 5 tributarios. (Burgos, 283). Nótese que 
la tributación de los funcionarios del segundo nivel a los primeros los diferencia, aunque también tributaba a los ca 
ciques el último grado de ellos (el Pisca Pachaca son 500 tributarios a su vez). Esta jerarquía: caciques-mandones 
mandoncillos, no sirvió por igual a los fines de los conquistadores, notando Burgos que los "niveles más altos" 
(p 212) emparentados con la alta ncbleza inca, "fueron tenidos como más elegibles para el reconocimiento colonial" 
(p. 212) En otra parte señala Burgos "Una estructura de poder mitimde debió haber estado bastante viva en Quito 
para que pudiera haber sido desaprovechada por el régimen hispánico. As{ tenemos los ejemplos que entre los prime 
ros Alcaldes Naturales de Quito, figuran dos importantes descendientes de mitimáes, don Mateo Yupangue y don 
Diego Figueroa Caxamarca ... Deben haber habido otros factores para la implementación de esta tendencia guber 
nativa; as,' por ejemplo, debemos mirar el hecho, igualmente real, que los capitanes quiteños, que debieron haber o 
cupado los supuestos cargos dados su mejor conocimiento del terreno y de las redes sociales, locales, habi'mi sido ex 
terminados casi totalmente en su lucha simultánea contra el Cuzco y contra los europeos". (p.220) Pero esta no pa 
rece ser la única o principal razón ya que según el mismo autor )os miti:11cl~s tuvieron la posición de coadyuvar a la 
eolonisacíén auropea ( caso de los controladores cañaris, p. 214). "Este hecho -dice Burgos- nos estaria indicando 
un sim~I sociolágico entre el·privilegio que recih,'a,i ahora de los españoles, con aquel que primeramente recibieron 
de los ,neas, po, no plegar, en ambos casos, a las ideas de Quito". (p. 214) De la colaboración mitimáe en la empre 
sa colonial española Burgos revela algunos hechos significativos, en efecto. El mitimáe e Diego Figueroa Clxamarca 
fu~ nombrad~ Alcalde Mayor de ~oda la provincia, e hizo construir "casi de su peculio !a iglesia de Sm, Bias. Sr, se 
guidor el cacique Pedro de Zdmb,ca fue nombrado en 1597 Alcaldf; Mayor de los Naturales de la Real Audiencia de 
Quito y fue nombrado capitán de los naturales con vara de justicia cuando el ataque a Guayaquil de los piratas in- 
gleses". (p. 248). · 

• 

(17) 

(18) 

TOLEDO, Virrey, citado por LOHMAN VILLENA, G.: "El corregidor de los indios en el Perú bajo los Austrias' 
Madrid, 1957, pp. 13. 

JIMENEZ DE LA ESPADA: "Relación geográfica de las Indias", "Relación de las ciudades y villas que hay en el 1is· 
tTito de la Audiencia Real que reside en la ciudad de S. Francisco de Quito y de los oficios de administración de ,us· 
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(19) 

(20) 

(21) MARX, K.: ''El CApital'', T. III, pp •. 810 y sub. sig. op. cit. 

(22) 

(23) 

(24) 

licia della vendibles y no 11endiblu y del t1alor de cad 
t. JI, Madrid,.1965, pp. 186. ª""ºdellos Y de los que se podrían criar y acrecentar (IS62/', 

BARROS, DI\.: ''Relaci6n al Rey'', (1589) en LANDAZURI 
diencia de Quito'', ecL Aldecoa. Madrid, 1959 SOTO, A: ''Bl régimen laboral lnd(genaen la RBal Au- 

VENEGAS CAÑAVERAL. Ledo.: '' Relaci6n al Rev'' (1585) LAND . 
., • en AZUR! SOTO, op. Cit. ' 

BARROS, Dr.: ·op. cit. ' 

MARX, K.: "Lettres a Kugelmann'', ecL sociales Paris 1971 · pp 103· ''R t ffl be uL.... ,__ d 
oductos correspondientes a las divers de . ' · . · asª ~n n ° sa tamcncn que ta.J fflOMt e pr . . . as masas n~ces;dades exigen masas diferentes y cuantitativamente ckte,,,,¡. 

nadas de la totalidad del trabajo social: Es de por s, evidente [sel] evident} ,_ r. d te :...._.1 d la odu • • ocia1 · d ,. uc:TI que "'Jº""ª e rmmaaa e pr c- cion s no supnme e manera esta necesidad de la repartici6n del trabaJ·o s--:-• e rci det-1na..1- ... · ¡ 1 f •t· ""-''41 n propo ones am u.cu. es 
so O ª orma como se m_an, te~ que _pueda ser modificada. Las leyes naturales no pueden ser en absoluto suprimi- 
das._ Lo que puede cambiar, en s,tuoc,ones hist6ricas diversas, es solamente la forma dentro de la cual estas 1.eyu se 
aplican. Y la forma dentro de la cual esta repartici6n proporcional del trabajo se realiza ••• '' (subrayado en el texto} 

MARX, K.: ''Bl CApital'', op. cit., t. I, pp. 43 

ldem. 

(25) BE1-J'ELHEIM, Ch,: ''Calcul économique, catégories marchandu et /on,a~ de prop"te'' Centre d' Btudes et de 
PJanification Socialiste, EPHE, París 1969, pp. 61. ' 

(26) MARX, K.: ''Elementos para la critica ••• '', op. cit. t. I, pp. 

(27) MARX, K.: ''Bl Capital'', op. cit t. I, pp. 452 

(28) HELMER, M.: "Notas sobre la encomienda pen,ana en el $áglo XVr' en Revista del Instituto de Historia del Derecho 
(Bs. As,), No 1 O, 1959, pp. 135. 

(29) GARCI!,AZO. Inca: op. cit. pp. 54, t. D. 

(30) ROWE, J.: ''The Incas under Sp~isla Colonial lnstitMtions'' in Hlspanlc American Hlstorlcal Revlew, voL XXXVII, 
No. 2, may 1957, pp. 163 y 163-168. 

(31) '' Los naturales tienen por granger(as servir de mitayos a los 11ecinos della (lo clutlad de 0,enca) y con. $11$ salarios pa 
gan sus tributos''. en HERNANDO P ABLOS: '' Rel.aci6n que envió 11Ut1UW' su Magestad se hicieze ~sta riudod ,k 
a.enea y de toda su provincia (1589 l' en Jimenez de la &pada, op. cit., t. n, pp. 269; ver tarnbién pp. 285 y 303. 
Para la cita del texto, Jimenez de la Espada: op. cit. '' Reloci6n de las riudaaet y villas q~ hay en distrito de la hol 
Audiencia ••• '' pp. 186, T. D 

(32) KONETZKE, R.: ''América Latina, la.época colonidl'', ecL Sitio XXI, Madrid, pp. 178. Ver tamblm LAHI>AZURI 
SOTO: op. cit. domarnento No. 17, pp. 79. 

\~) SRMO, E ''Historia del Copitdllsmo en Méjico'' Ed. Era. México 1973 
• (34) GRAMSCI, A.: ''La Quistone Merldiondle'', ed. Reunid, Roma, 1970. 

(25) "La ciud4d de Sant Prancúco de Quito'' (1573) en: ENRIQUEZ, &: ''Quito a trat1ú de los siglor', Imp. Ml•ofcl¡Hl, 
Quito. 1938. 

(36) PAREJA DIEZCANSECO, A: ''Las Instituclone1 y la admirociDn de la RNI At1dknda de Quilo", ed. Unlvei:a'leda, 
1975 pp. 241-242 

También ver el documento ''La cir,,.dad de Sant Francisco •• .'' op. cit. PHELAN J. L.: '''Dte Kingdom o/Quito in 
the 17 tb. centu,y'', ed. Univ. of Wiscomln Press, Madison. 

(37) CHEV ALIER, J.: '' La fonnation du grandes donaines au Mex~'', Imt. d' Etbnologle, Paria. 1952, PP. 62 
• 

(38) La diferenciación entre las masas indígenas y las clase, colonial~ adoptaba la forma político jurldic.a del tributo de 
indios: "El pago de tributo caracterizaba la pertenencia a la capa social inferior constitu{da por la pob'4ci6n 1ome~ 
da", KONETZKE, R.: op. cit. pp. 174. . 

(39) La recepción de encomiendaa no fue un privilegio exclusivo de los hijos de Atabiwpa sino de otras lineas de delC'en• 
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(40) 

(41) 

dencia de,la nobleza indígena tales como los Acho, los Puento, los Urco-Colla. BURGOS, K: op. ciL, "El Cuam4n 
... "pp. 177 

Para el estudio de esta coyuntura nos basamos en particular en GONZALES SUARES. F.: "Historia General de '4 
República del &i,odor 1509-1809'' t. 111 que pudo consultar loa documentos exiltente1 al re4octo en el Archlfo 
de Sevilla. 
BARROS, Dr. (1589) op. c:iL: ''No mfflOI odio an concebido clmtra ml por OHr en CMmpllmiento de cldula, de 
v~stra Ma,estod quitado a los akalde1 ordindrios el conocimiento de 14.t c'?"'sa, CÜ los Indios y el rep.irlhnlento de 
mitayos por q..e eonst« jurisdkcl6n que exercian y el repdrlimlento cú los mdlo1 utavon ensdforeod"' ~ellos ••• " 
pp.61 

• 

(42) GONZALBZ SUARES, F.t op. dL penfm 

(43) ldem,. 

OBRAJB DE COMUNIDAD EN LA REAL AUDIENCIA DE QUITO ( 1681 ) 

' 
• . 

Ciuaadjt.til N Tipo de trabajadores Promedio de Fonna de p01esión 
dicción decnta-o • muchachos Total trabajadores mitayos 

Riobamba 9 1030 19 ~ 1109 123 7 en encomienda ( 1 ~ 
1 de la '' corona ., 
.1 de '' comunidad '' 

Latacunga 3 784 - so 834 278 2 en encomienda (2) 
1 sin datos 

Otavalo 1 4.90 - - 490 490 1 de la '' corona '' 
Pcgucbc 1 200 200 200 1 de la '' corona ,, - - 
Total 14 2504 19 so 2633 188 

Fuente: ''Informe que h«~ a .su Magestad el Presidente de Quito en los puntos que contiene la Real cédula de 22/2/1680, 
urca de los obrajes, ~ito. 30/7/1681'' de Lope Antonio Muñive. · 

( 1.) de los siete entregados en enc»rnleoda, cinco estaban en manos de Ja noblev ii-dca.•no residente en la Real Audleo. 
cia de Quito (2) estaban ~n mano, de la nobleza ibérica o de comunidades religiosas no residentes en la Real Audiea 
cia de Quito. 

. 
OBRAJES DE PARTICULARFS CON LICENCI~ PARA ''INDIOS VOLUNTARIOS'' 

Y SIN ASIGNACION DE TRABAJADORES EN LA REAL AUDIENCIA 
DE QUITO ( 1681 ) 

Ciudad y jurlscficción N. obrajes Tipo de trabajadores "Conciertos Negros 
Q>nciertos ., Presos voluntarios esclavos 

.. volun tari1>1 condenados'' de encomienda" 
• • 

Riobamba 2 • • SI 51 - 
Ambato 2 • 350 ••• - SI S1 

Quito 15 • 
SI - - 

Latacunga 6 • 
SI - - 

Total 25 ? ? 3S0 

Fuente: "Informe ~ base ~ • .'' 
* El info1u,e indica la exil~ncia de estos trabajadores pero no da su cantidad. 
** En un obraie. 
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PROPIETARIOS Y DETENTORES DE OBRAJES CON LICENCIA EN LA REAL 
AUDIENCIA DE QUITO (1681) SEGUN CANTIDAD DE-TRÁBAJADORES.- 

Cantidad Tipo de • Cantidad Modalidad obtención Hombre del propietario o de11encdor trabaja- . de obrajes obrajes trabajadore.. y lupr de residencia. dores poseidos 

87S 3 • 
encomienda Duque de Uccda ( España ) ~c. 

499 J COiilUD. encomienda Marqués de Cortes y Condesa de 
Castrillo (España). 

381 1 eemun, encomienda Condesa de Lemu ( España ) 
310 • 2 • • 

Francisco Vilbgo11.c.- (Real Audien- parne, nutayos 
merced cía), 
voluntarios 

303 • 3 comun • encomienda Joseph de Galarza (Real Audiencia) 
• • 

• parnc. mitayos 
comun. voluntario 

300 1 comun. encomienda Duque de Medina ( España ) 
212 • 2. • merced. Martín Aybar ( Real Audiencia ) parnc, 

voluntarios 
67 1 común, encomienda Pedro de Riviera ( Real Audiencia ) 
so • 3 • merced Herederos de Francisco ViJJasís parnc, 

voluntarios ( R.A-) 
? 1 • voluntarios 14 obrajeros restantes con licencia parne. 

. ( Real Audiencia ) 

- .. - - 

.. 
TOTAL DE OBRAJES CON LICENCIA EN LA REAL AUDIENCIA 

Y CANTIDAD DE TRABAJADORES ( 1681 ) 

Tipo de Obrajes Cantidad Número de 
trabajadores 

Promedio de trabajadores por 
obraje 

Comunidad 
Particulares con . . , asignac1on mano 
de obra 
Particulares 
sólo para voluntarios 

14 2633 188 

12 1594 • 131 

2S 

Total S1 4577 • 89 
A 

- • 

Fuente: "Inforuse que se base ••• '' 
* No se incluyen a los "volun tasios", """"' ,, 
•• Se desconoce el número de "Conciertos voluntarios" que trabajan en estos o~u. Los 350 co11esponden a con 

ciertos voluntarios de encomienda''. 
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(45) 

(46) 

(47) TADEO OROZCO Y PIED~A: op. cit. 

(48) 

(49) MERISALDE: op. cit. pp. 43-48. 

(50) Idem • 
• 

(51) PAREJA DIEZCANSEco: A: op. cit. PP. ·2ss 
• 

(52) 

• 

(53) 

TADEO OROZCO y PIEDRA (Pbto. ): declar~on en J?ocumentos sobre la sub!evación de Riobam&a, Lejago Noz 
al No 6, Archivo de la Corte Suprema de Justicia de Qwto, Año 1764, repro~cido por COSTALES SAMANIEGO 
A: "Femando Daquilemaelúltimo Guaminga'', t.lacta, Año V, col XVI, 1!963 pp. 36-38. ' 

OBEREM, U.: "Zur Gesckichte des Lateinamerileanishcen Landarbeiters: ·• 
Conciertos und Huasipu,igos in Ecuador". in Anthropos, vol 62, 1967, 5-6 Fnburg. 

ESPEJO, E.: "Defensa de los Curas de Riobamba", (1786) en ''Obras ~~o_g_id~"•. (~.) PP· 66. El h~~endado pag. 
ba el tributo de "sus" conciertos: "Por los otros indios llamados conciertos o gañanes de hacienda, etc., pagan sus 
amos, y estos si' suelen dil4tar de algún modo la paga del Tributo de sus dependientes" (idem. pp. 43) Y lo carg~ba 
a la deuda del trabajador. 

, 

• 

POULANTZAS, N.: op. cit pg. 877. Espejo describe claramente las contradiciones que surgen entre el poder metro 
politano y los hacendados que en la situación de crisis económica estaban fuertemente endeudados de los tributos 
de "sus" indios de hacienda. op. cit. pp. 46-48. Además entran en contradicción porque el Estado continúa su in 
tento de conservar el control de la mano de obra dentro de la hacienda obligándo a repartirla para los tumos de la 
mita y salir de las grandes propiedades. El texto de Poulantzas aquí citado es: "Preliminoires al' itude de I' h~~mo 
ttie dan 'sétat" Temps Modemes, No. 234, 1965, pag. 877 . 

• 

ESPEJO E.: op. eít.: pp. 62 • 

Ver T ADEO OROZCO, op. cit. y OBEREM, U. op. cit,. 

(54) VARGAS, J. M.: "Economía Polítiu de la Colonüa", ecL Universitaria, Quito 1957 Passim 

(55) ESP&JO, E.: op. c.'it pp. 39 

(56) GONZALEZ SUAREZ, F.: op. cit. T. IV pp. 442 

(57) ESPEJO, E.: op. cit, pacsim 

(58) GONZAieEZ SUAREZ. F. op. cit. T. V. pp. 443 

(59) ESP&JO, E.: op. cit. pp. 39 

(60) MERISALDE: op. cit. pp. 53 

(61) GONZALEZ SUAREZ. F.: op. cit. T.V. pp. 461 
' 

. ~· , . 

(62) TADEO OROZCO de PIEDRA: op. cit. 

(63) CALDAS: op. cit. pp: 177-180 

MERISALDE: op. cit. pp. 48 

MONTUF AR, PIO: op. cit. 

• - 
• 

(64) Montufar, Pío: op. cit. 

(65) MERISALDE: op, cit. pp. 48 ¡ • 
(66) ESPEJO, E.: op. ciL pp. 43 

(67) Idem pp. 39. 
• 

(68) Idem pp. 65. 

(69) LENIN, W. L: "El desarrollo del capitalismo en Rusia" O. C; ecL Cartago; 196. Cap. 11 

(70) LENIN, W. L: op. cit. pp. 175 
• 
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(71) Idem. 

(72) GONZALEZ SUAREZ F.: op. cit. pp. L V. cap. 11 

(71) GONZALEZ SUAREZ, F.: op. eít, LV. cap. IL 

(72) ldem. 

(73) Idem. 

(74) ldem. 

(75) GONZALEZ SUAREZ, F.: op. eít, LV. cap. V , 

(76) Idem. 

{77) Idem. 

(78) Idem, 

(79) atado por VARGAS. J.M: "Aspectos económicos del período de la Independencia Ecuatoriana", en Boletín de la 
Acad~mia Nacional de Historia, No. III, enero-junio 1968, voL ll 

(80) Ver al respecto la transcripción de documentos hecha Fr COSTAI,ES SAMANIEGO, A: op. eít, pp. 46-93. Quien 
tuvo a su cargo la represión brutal del levantamiento de 1803 no fue ni más ni menos que el hijo del "Primer Presi 
den te de la América Revolucionaria", Javier Montúfar, Corregidor; el abogado de la Audiencia que inatruyó el jui • 
cio tarn bién estuvo relacionado con los sucesos de 1809. 

(81) COSTAl,ES SAMANIEGO, A: op. eít, passim. 

(82) 

83 

COBA ROBALINO, J. M.: "Monografía del cantón Pa1laro'', Prensa Católica, 1929. 

LARREA, C.M.: "El vigésimo presidente de la Real Audiencia de Quito", en Boletín de la Academia Nacional de 
Historia, vol II, juJ-dic. 1968, No 112. pp. 166-68, transcribe un informe sobre un levantamiento. 

Idem. Boletín de la Academia Nacional de Historia, vol IU. enero junio 1970 No 115, pp. 49-58, describe algunos 
de los levantamíentos de 1a segunda mitad del siglo XVIII y comienzos del XIX. 

Transcrito por LARRE.A_ CX: op. cit. pp. 54. Observemos que algunos hacendados intentaron movilizar y armar a 
"sus" indios de hacienda pero ráp;ctamente se abandonó la idea p6es como escribía el Gobernador de cfuayaquil en 
1811: "Reina "2 mayor exaltación de furor por todas partes, que ha hecho incurrir en la impoliüc» de inflamar a los 
indios y armados de lanzas y sables". citado por VARGAS, J. M.: op. ciL pp. 17. 1968 

MARX, K. -si Capital'' T Jll, pp. 735 

MARX, K.: ''Elementos ••• '' op. cit T .l. pp. 16 

• 

• 

• 


